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NO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
moción del señor Sepúlveda Garcés, que 
autoriza a la Municipalidad de Purran­
que para contratar un empréstito para 
ejecutar diversas obras de adelanto co­
munal. 

La Municipalidad citada acordó con fe­
cha 19 de abril último solicitar la auto­
rización legal correspondiente para con­
tratar un empréstito por trece millones de 
pesos con el objeto de terminar la cons­
trucción del edificio consistorial, arreglo 
del estadio de Purranque, adquisición y 
habilitación de campos deportivos en Hue­
yusca, Crucero, Maipué y Corte Alto y 
arreglo de las calles y plaza de Purran­
que. El Intendente de la provincia, en su­
brogación de la Asamblea Provincial, 
prestó su aprobación a dicho acuerdo. Con 
anterioridad, las leyes N9s. 9.997 y 11.562 
habían autorizado empréstitos con fines 
similares, y su éxito movió a la Corpora­
ción edilicia a continuar la labor empren­
dida en este sentido, una vez pagados los 
préstamos anteriores. 

La Comisión estimó aceptables los pro­
pósitos de la Municipalidad y aprobó en 
general el proyecto, al c;]al introdujo al­
gunas modificaciones. 

La Municipalidad había propuesto co­
mo financiamiento la prórroga de una 
contribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna, que rige en la actualidad 
para servir empréstitos autorizados por 
las leyes citadas. Pero la Comisión con­
sideró más conveniente establecer una 

contribución adicional nueva ascendente 
al uno y medio por mil anual sobre el 
mismo avalúo, y permitir que se extinga 
2ualquier tributo adicional anterior al pa­
garse totalmente los préstamos a cu:yo 
servicio esté destinado. Para rebajar el 
Impuesto que se proponía, tuvo presente 
que a partir del 19 de enero próximo en­
trarán en vigencia los nuevos avalúos te­
rritoriales, los cuales deben ser estima­
dos aproximadamente en el doble de los 
actuales. La comuna de .Purranque tiene 
hoy día un avalúo total imponible de 
$ 1.140.048.000 de modo que, sobre esta 
base y concorde con lo resuelto por la H. 
Cámara, puede considerarse para los 
efectos del financiamiento de la ley en 
proyecto un avalúo probable de unos 
$ 2.300.000.000 y un rendimiento, tam­
bién probable, de unos $ 3.420.000 anua­
les para el impuesto adiciona}; El servicio 
de la deuda, por otra parte, requiere en 
las condiciones usuales una suma del or­
den de los $ 3.500.000, por lo cual el pro­
yecto se encuentra debidamente finan­
ciado. En todo caso, la Municipalidad de­
berá cubrir cualquiera diferencia que se 
produzca en tal servicio de la deuda con 
sus propios fondos, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 49 del proyecto. 

Por las razones anotadas, la Comisión 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto anteriormente individualizado, con­
cebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a. Munici­
palidad de Purranque para con .atar di­
rectamente con el Banco del Estat..o o cual­
quiera otra institución de crédito o ban­
caria, préstamos con o sin garantía espe­
cial que produzca hasta la suma de 
$ 13.000.000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29 - Facúltase al Banco 'del 
Estado para otorgar los préstamos a que 
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se refiere la presente ley, para cuyo efecto 
se suspenden las limitaciones o disposicio­
nes restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3Q-Establécese con el exclusi­
vo objeto de mantener el servicio del em­
préstito autorizado por esta ley, una con­
tribución adicional ascendente al uno y 
medio por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Purranque, que 
regirá a contar desde que se contraten el 
o los empréstitos hasta el pago total de 
ellos. 

Asimismo, se aplicará al servicio de los 
préstamos autorizados por esta ley los re­
manentes de las contribuciones adicionales 
establecidas en las leyes 9.997 y 1l.56~, 

que se hubieren cobrado o se cobren en 
exceso después de pagado totalmente los 
empréstitos autorizados por dichas leyes. 

Artículo 4Q-En caso que los recursos 
consultados en esta ley fueren insuficien­
tes o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida para la atención del servicio de 
los préstamos, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin deducción alguna, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artícu'lo 5Q- Los fondos provenientes 
de la aplicación de esta ley se invertirán 
en las siguientes obras: 

a) Prosecución de la cons­
trucción del Edificio 
Consistorial .................. $ 9.000.000 

b) Arreglo del Estadio Mu-
nicipal ...... ...... ...... ...... 1.000.000 

c) Adquisición y habilita­
ción de campos de depor-
tes en Corte Alto ........ 1.000.000 

g) Adquisición y habilita­
ción de campos de de-
portes en Maipué ...... .. 
Total .......................... $ 

330.000 
13.000.000 

Artículo 69 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública para cuyo efe.cto la 
Tesorería Comunal de !>urranque, por' 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
estos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Art'iculo 7Q-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal uF_ 
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Pu­
rranque deberá consultar en su presu­
puesto anual en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 59 
de esta ley. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 

d) Arreglo de calles y pla­
zas en Purranque ........ 

e) Adquisición y habilita­
ción de campos de de­
portes en Hueyusca ...... 

f) ,Adquisición y habilita­
ción de campos de de-

del departamento, si allí no lo hubiera, un 
1.000.000 estado del servicio del o los empréstitos 

y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan autorizado en el artículo 5Q 

340.000 de la presente ley". 

portes en Crucero ....... . 

Sala de la Comisión a 7 de septiembre 
de 1956. 

330.000 Acordado en sesión de fecha de .,er, 
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con asistencia de los señores Serrano 
(Presidente), Aqueveque, Arellano, Ibá­
ñez, Lobo, Martínez Camps. Puentes Gó­
mez, Sepúlveda RondaneIli y Von Mühlen­
brock. 

Se designó Diputado infromante al H. 
señor Von Mühlenbrock. 

Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario ac­
eidental de la Comisión. 

2.--INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente un proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza la contratación de 
un empréstito para la Municipalidad de 
Purranque. 

Debido a que la tributación del 1 112 
por mil anual que se propone tendrá un 
rendimiento de consideración por los nue­
vos avalúos que regirán el año próximo, la 
Comisión de Hadenda ha estimado conve­
niente permitir la inversión directa del 
producto de ellos para el evento de que 
no se contrataren los empréstitos ° 10 
sean por un monto inferior al autorizado. 

Además, ha modificado, como en oca­
¡siones anteriores lo ha hecho con proyec­
tos de esta clase, la vigencia del tributo, 
el que se propone hacer regir del lQ de 
enero de 1957. 

La Comisión de Hacienda considera que 
el proyecto puede aprobarse con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 3e;> 

Reemplazar la frase "que regirá a con­
tar desde que se contraten el o los em­
préstitos" por esta otra: "que regirá des­
de el 19 de ene!'o de 1957" y agregar al 
final lo siguientE:: "o hasta la termina­
ción de las obra::;, según el caso". 

Consultar el siguiente inciso segundo: 
"El producto de esta contribución po­

drá ser invertido directamente por la 
Municipalidad de Purr'anque en la ejecu-

ción de las obras indicadas en el articule 
59, si no se contrataren los empréstitoe. 
Podrá, asimismo, destinar a ta]e~ obraf! 
el excedente que pudiera producirse entre 
estos recursos y el servicio de la deuda, 
en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado". 

Artículo 4Q 

Suprimir la frase final en punto segui­
do que dice: "si por el contrario, hubiere 
excedente se destinará éste, sin deducciÓn 
alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda". 

Sala de la Comisión, 9 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de 7 del actual, con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Brücher, Corbalán, Martones, 
Salinas, Sepúlveda don Sergio, Silva y 
Von Mühlenbrock. 

Diputado inÍ0rmante se designó al Ho­
norable señor Sepúlveda don Sergio. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bardalí, 
Secretario de la Comisión". 

3.-INFORME DE LA COMISION DI! GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de origen en 
una moción del señor Sepúlveda Ronda­
nelli, que autoriza a la Municipalidad de 
Angol para donar cinco lotes de terrenQB. 
a otros tantos empleados de esa Corpora­
ción. 

En sesión de 9 de agosto último la lh­
nicipalidad de Angol acordó donar a cin­
co empleados municipales terrenos con 
el objeto de que éstos construyan sus ca­
sas habitaciones. El loteamiento de dichoe 
terrenos se ha hecho de acuerdo con el 
plano regulador de la ciudad. 

Los terrenos que donará la Municipa­
lidad de Angol son los siguientes: a dOn 
Miguel Rodríguez V ásquez, 830 metros 
cuadrados; a· don José Arturo Véjar Vé-



4516 CAMARA DE DIPUTADOS 

jar, 830 metros cuadrados; a don Arturo 
Gastón Sepúlveda Zapata, 1.150 metros 
cuadrados; a don Guillermo Miranda Ra­
mos, 1.100 metros cuadrados y a don Jo­
sé Luis Montero Castillo, 1.350 . metros 
cuadrados. Los sitios en referencia están 
situados en las calles Pedro Aguirre Cer­
da y Manuel Virginia Bunster de esa ciu­
dad. La moción expresa que se trata de 
cinco antiguos y eficientes funcionarios 
municipales a los cuales la Corporación 
desea otorgar estímulo. 

La Comisión prestó su aprobación a la 
iniciativa enunciada y acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara su aproba­
ción, en los mismos términos en que ve­
nía concebida, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Angol para transferir gra­
tuitamente a lhs personas que se indican 
10s sitios siguientes con los deslindes y la 
cabida que se señala: 

Sitio N9 l.-A don Miguel Rodríguez 
V ásquez. Límita al norte, en 50 metros, 
con el sitio número 2 que se transfiere a 
don José Arturo Véjar Véjar; al sur, en 
la misma extensión, con propiedad de don 
Vicente Torres Balbo; al oriente, en 16.60 
metros, con sitil) número 3 que se trans­
fiere a don Arturo Gastón Sepúlveda Za­
pata, y, al poniente, en 16.60 metros con 
calle Pedro Aguirre Cerda. Cabida total 
del sitio NQ 1, 830 metros cuadrados. 

Sitio NQ 2.-A don José Arturo Véjar 
Véjar. Limita al norte, en 50 metros, con 
terrenos de propiedad de la Municipali­
dad; al sur, en la misma extensión, con 
el sitio NQ 1, ya individualizado; al orien­
te, en 16.60 metros, con parte del sitio 
NQ 3 que se tran:diere a don Arturo Gas­
tón Sepúlveda y NQ 4 que se transfiere a 
don Guillermo Miranda Ramos, y, al po­
niente, en 16.60 metros, con calle Pedro 
Aguirre Cerda. Cabida total del sitio NQ 
2, 830 metros cuadrados. 

Sitio N9 3.-A don Arturo Gastón Se­
púlveda Zapata Limita al norte, en 50 

metros, con sitio NQ 4 que se transfiere 
a don Guillermo Miranda Ramos; al sur, 
en 50 metros, con propiedades de don 
Emilio Batarse Miguel y de don Octavio 
Adriano Vera Fernández; al oriente, en 
23 metros, con calle Manuel Virginia 
Bunster, y, al poniente, en la misma ex­
tensión, con el sitio N9 1, ya 'individuali­
zado, y parte del sitio NQ 2, también in­
dividualizado. Cabida total del sitio NQ 3, 
1.150 metros cuadrados. 

Sitio N9 4.-A don Guillermo Miranda 
Ramos. Limita al norte, en 50 metros, 
con propiedad de la Municipalidad; al sur 
en la misma extensión, con el sitito NQ 3, 
ya individualizado; al oriente, en 22 me­
tros, con calle Manuel Virginia Bunster, 
y, al poniente, en la misma extensión, co" 
parte del sitio NQ 2, ya individualizad0 
y con terrenos d2 propiedad de la Muni­
cipalidad. Cabida total del sitio N9 4, 
1.100 metros cuadrados. 

Sitio N9 5.-A don José Luis Montero 
Castillo. Limita al notre. en 50 metros, 
con propiedad ele don Fermín Colima 
Castro; al sur, e!1 la misma extensión, con 
propiedad de la Municipalidad; al orien­
te, en 27 metros. con calle Manuel Virgi­
nia Bunster y, al poniente, en la. misma 
extensión con propiedad de la Municipali­
dad. Cabida total del sitio NQ 5, 1.350 me­
tros cuadrados. 

Estos terrenos se encuentran inscritoR, 
en mayor extensión, a nombre de la Mu­
nicipalidad de Angol a fs. vta. NQ 143 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
'de Bienes Raíces diel departamento (1 n 

Angol correspondiente a 1911". 
Sala de la Comisión a 10 de septiembre 

de 1956. 
Acordado en sesión de fecha 6 del pre­

sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente); Aqueveque, Arellano, 
Ibáñez, Lobo, Martínez Camps, Puentes 
Gómez, Sepúlvecb. Rondanelli y Van Müh­
lenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho-' 
norable señor Sepúlveda Rondanelli. 

(Fdo) : Jorge Lea-Pla:za Sáenz, Secre­
tario accidental de la Comisión". 
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4.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Ho.no.rable Cámara: 
Vuestra Co.misión de Relacio.nes Exte­

rio.res pasa a info.rmaro.s acerCa de un 
pro.yecto. de acuerdo. po.r el cual se aprue­
ba el Mo.dus Vivendi Co.mercial celebrado. 
entre Chile y México. el año. 1954. 

Este acuerdo. comercial pro.visio.nal, en 
info.rme, fue Co.ncertado. po.r cambio. de no.­
tas efectuado. en México. co.n fecha 23 de 
junio. y 1Q de julio de 1954, y es simi'lar 
al co.nvenio. celebrado. en el año. 1953. 

Sus dispo.sicio.nes regirán mientras se 
estipula un Tratado. Co.mercial más am­
plio. que venga a regular las relacio.nes en­
tre lo.s do.s países. 

Establece el tratamiento. inco.ndicio.nal, 
ilimitado. y recípro.co., de la nación más fa­
vo.recida, en todo. cuanto. co.ncierne a lo.s 
derecho.s de aduana y derecho.s acceso.rios, 
tasas de impo.rtación y expo.rtación, colo.­
cación de mercaderías en lo.s almacenes 
fiscales, mo.do. de verificación y clasifica­
ción de las mismas, etc. De acuerdo. co.n 
lo. dicho., lo.s pro.ducto.s naturales o. fabri­
cado.s, o.riginario.s o. pro.cedentes de cada 
una de las Altas Partes Co.ntratantes, y lo.s 
expo.rtado.s no. estarán en ningún caso. su­
jeto.s a derecho.s, tasas o. cargas distintas o. 
más elevado.s, ni a reglas o. fo.rmalidades 
distintas o. más o.nero.sas que aquellas a 
que están o. estarán sujeto.s lo.s pro.ductos 
de la misma naturaleza o.riginario.s" pro.­
cedentes o. destinado.s a un país tercero. 
cua'lquiera. 

Igualmente, las ventajas, favo.res, pri­
vilegio.s o. inmunidades que han sido. o. se­
rán aco.rdados en el futuro. po.r una de las 
do.s Partes Co.ntratantes a lo.s pro.ducto.s 
naturales o. fabricado.s o.riginario.s o. pro.­
cedentes de o.tro. país cualquiera, serán 
aplicado.s inmediatamente y sin co.mpen­
sación a lo.s pro.ducto.s de la misma natura­
leza o.riginario.s y pro.cedentes de la o.tra 
Parte Co.ntratante o. destinado.s al territo.­
rio. de esta Parte. 

En seguida, se estableéen las excepcio.-

nes usuales en lo. que se refiere ai trata­
miento. de la nación más favo.recida y que 
dicen relación co.n favores y privilegio.~ 

que ambo.s paises hayan aco.rdado. o. acüer­
den a sus estado.s limítro.fes; a los resu'l-

. tado.s de una Unión Aduanera o. de una 
Zo.na de Libre Co.mercio. ya estipulada o. 
que pudiera co.ncertarse en lo. futuro. po.r 
una de las Altas Partes Co.ntratantes. 

Este mo.dus vivendi ha sido. Co.nvenidc 
po.r el plazo. de un año. y se entiende reno­
vado. po.r período. sucesivo.s, salvo. que una 
de las partes desee po.nerle término. me­
diante un aviso. dado. co.n sesenta días de 
anticipación o. que, co.mo. se dijo., venga a 
reemplazarlo. un Tratado. de Co.mercio. 

Cabe hacer presente que el Ejecutivo, 
en uso. de la atribución que le oto.rga el ar­
tículo. 2Q de la ley NQ 5.142, de 10 de marw 
de 1933, ha puesto. en vigencia el presen­
te Co.nvenio., en razón de que las Co.nve­
niencias <1el país así lo. aco.nsejan para 
mantener las relacio.nes co.merciales Co.n la 
República de México., tan estrechamente 
vinculada a nuestro. país. 

Po.r las razo.nes expuestas y las que en 
su su o.po.rtunidad, o.S dará a co.nocer el 
seño.r Diputado. info.rmante, vuestra Co­
misión o.S reco.mienda la apro.bac~6n del si­
guiente 

Pro.eyecto. de acuerdo.: 

"Artículo únwo.- Apruébase elllodu8 
Vivendi Co.mercial entre Chile y México, 
co.ncertado. po.r Cambio. de no.tas efectua-· 
do. en México. D. F. co.n fechas 23 de ju­
nio. y de 1 Q de julio. de 1954". 

Sala de la Co.misión, a 8 de septiembre 
de 1956. 

Aco.rdado. en sesión de fecha 5 del pre­
sente, co.n asistencia de lo.s seño.res Valdé5 
Larraín (Presidente), Cisternas, Izquier­
do., Mo.rales Adriaso.la, Salinas y Vives. 

Se designó Diputado. info.rmante al Ho­
no.rable seño.r Cisternas. 

(Fdo..) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario. accidental. 
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S.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestro Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Silva, Maass y 
Alegre, por el cual se aclara el artículo 
10 de la ley N9 12.006, en lo relativo a 
las remuneraciones del personal a que se 
refiere esa ley. 

Se fundamenta la iniciativa legal en 
el hecho de que a la fecha de la publica­
ción de la ley N':l 12.006 en el Diario Ofi­
cial, existían en plena vigencia convenios 
colectivos y fallos· arbitrales que asegu­
raban a los grupos obreros a quienes les 
alcanzaban sus términos, una determina­
da situación económica. la cual, en vitrud 
de las disposiciones contenidas en la men­
cionada ley, se vió disminuída. 

Durante la discusión general de este 
proyecto en el seno 'de la Comisión se ex­
presó que el espíritu de la ley que esta­
bilizó sueldos, precios, salarios y pensio­
nes, fue mantener en vigor estosconve­
nios colectivos y fallos arbitrales hasta 
la expiración de su plazo de duración, 
aplicando solameBte desde ese momento 
los preceptos imitativos contenidos en la 
ley NQ 12.006. , 

Si se estudia la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley, se verá que du­
rante la discusión del proyecto de ley de 
estabilización en la Cámara de Diputados, 
se aprobó una disposición por la cual se 
mantenían en vigor los acuerdos alcan­
zados por medio de convenios colectivos 
o fallos arbitrales, precepto legal que pos­
teriormente fue rechazado por el Hono­
rable Senado. 

Se sostuvo la procedencia jurídica de 
aplicar al caso en cuestión el princIpIO 
contenido en el artículo 1.545 del Código 
Civil, que expresa que todo contrato le­
galmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidada 
sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales. 

El artículo 10 de la ley NQ 12.006 ex­
presa que la aplicación de las normas es­
tablecidas por ella~ no podrá significar, 
en caso alguno, disminución de remune­
raciones o asignaciones al personal a que 
se refiere. 

En esta form~, y a juicio de la Comi­
sión, la aplicación de las normas limita­
tivas de reajuste contenidas en la ley NQ 
12.006, a los convenios colectivos o fallos 
arbitrales, pactados con anterioridad a 
su dictación, violarían la disposición con­
tenida en el artículo 10 de la misma ley, 
ya que importaría una disminución de re­
muneraciones. 

Con el objeto de aclarar el sentido de 
la citada ley, se contempla en el artículo 
único de que consta este proyecto de ley, 
una disposición por la cual se declara que 
el sentido del inciso primero del artículo 
10 de la ley NQ 12.006, es proteger las re­
muneraciones y asignaciones de los de­
pendientes de ella, no pudiendo modificar­
se por el efecto retroactivo de sus dispo­
siciones, las remuneraciones fijadM en 
convenios colectivos o fallos arbitrale!'!. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
a la iniciativa legal en informe, la cual 
quedó concebida en los siguientes· térmi­
nos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se declara que el 
sentido del incis:) primero del artículo 1Q 
de la ley NQ 12.006, de 23 de enero de 
1956, es proteger las remuneraciones y 
asignaciones de los dependientes a que 
ella se refiere, que se encontraban vigen­
tes al 23 de enero de 1956, no pudiendo 
modificarse por el efecto retroactivo de 
sus disposiciones, establecido por el ar­
tículo 26, las remuneraciones o asignacio­
nes fijadas por contratos, convenios co­
lectivos o fallos arbitrales celebrados o 
dictados antes de esa fecha". 

Sala de la Comisión, 10 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Acevedo, Ale-
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gre, Barra (Presidente accidental), Cue­
to, Ibáñez y Puentes don Adán. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Alegre. 

Santiago, 10 de septiembre de 1956. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­

rio de la Comisión". 

6.-MOCION DE LOS SEÑORES DAVID Y PI­

ZARRO HERRERA 

"Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Los Andes 

está empeñada en llevar a cabo diversas 
obras de adelanto local, pero le ocurre lo 
mismo que a las demás Corporaciones del 
país, que no dispone de dinero para rea­
lizarlas. 

Con el objeto de cumplir con estos pro­
pósitos ha insinuado que se grave con una 
contribución la mercadería que se impor­
ta y exporta por la Aduana de esa ciudad, 
considerando que el movimiento actual es 
de más o menos 32.000 toneladas en to­
tal. 

A fin de atender los deseos de la Ilus­
tre Municipalidad de Los Andes, somete­
mOR a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Grávase con un impuesto 
de $ 100 por tonelada la mercadería, ani­
mal o vegetal y mineral que se importe 
o exporte por lá Aduana de Los Andes. 

Artículo 29-El dinero que se obtenga 
del impuesto que se establece en el artícu­
lo anterior se destinará exclusivamente a 
la construcción del edificio consistorial. 

Artículo 39-Autorízase a la Municipa­
.lidad de Los Andes para contratar uno o 
varios empréstitos destinados al cumpli­
miento del artículo 29. 

Artículo 49-Los dineros que se recau­
den por el impuesto establecido en el ar­
tículo 19 se contabilizarán en la Tesore­
ría Fiscal de Los Andes en cuenta espe­
cial y sólo se podrá girar, en ella para 
atender gastos que demande la construc­
ción del edificio consistorial.' 

(Fdos.): Alfonso David L.-Abelardr> 
Pizarro H.". 

7.-MOCION DE LOS SEÑORES PIZARRO HE­

RRERA Y DAVID 

"Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Los Ande~ 

desea regularizar la situación de nombret'l 
de diferentes calles de la ciudad y por 
acuerdo reciente, determinó cuáles serían 
los cambios y acordó solicitar a la repre­
sentación parlamentaria presentar la mo­
ción corresondiente, por lo cual somete­
mos a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Por ser de absoluta nece­
sidad evitar la dualidad de nombres en lal'l 
calles de la ciudad de Los Andes, desíg­
nanse con los siguientes. las que a conti­
nuación se indican: 

Calle Canadá, la denominada Tres Es­
quinas en la Población Centenario; 

Calle Haití, la denominada actualmen­
te Teniente Bello de la Población Cente­
nario; 

Avenida Méjico, la actual Avenida Ar­
gentina de la Población Centenario; 

Avenida Argentina, la calle San Rafael, 
hasta el límite urbano poniente, que el'! 
límite con el departamento de San Feli­
pe; 

Tres Carreras, la calle Callejón Angos­
to, hasta empalmar con la Avenida Gene­
ral Estanislao del Canto". 

(Fdos.): Abelardo Pizarro.-Héct01" 
Ríos". 

8.-MOCION DEL SEÑOR CHECURA 

"Honorable Cámara: 
Después de la dictación del decreto ley 

303, de 1953, se ha venido observando en 
el departamento de Arica, una extraordi­
naria actividad comercial e industrial 
derivada de las franquicias aduanerat'l 
que se otorgaron con el objeto de entona)! 
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el progreso y la economía de esa zona 
fronteriza. 

Sin embargo, ha ocurrido en la prácti­
ca que los recursos económicos para fo­
mentar el plan de progreso que propicia el 
Gobierno no son suficientes para cubrir 
necesidades imperiosas en la actualidad, 
~omo la construcción de viviendas cuyo 
problema reclama urgencia frente al dé­
ficit habitacional. Por otra parte, el au­
mep.to progresivo de la población y la 
afluencia extraordinaria y transitoria de 
personas al puerto del Norte, crean un 
~rave problema alimenticio que puede lí"ll'>­

.liarse mediante la construcción de cami­
nos a los valles ·del interior, a fin de que 
puedan transportarse con rapidez y por 
medios modernos los productos de esa re­
gión.. 

Es justo que por lo menos parte del lla­
mado Plan Arica sea financiado con re­
cursos propios derivados de la misma li­
beración aduanera, de cuyos beneficios 
usufructúan algunos comerciantes insta­
lados en esa zona o aquellas personas qu~ 
concurren del interior o del exterior del 
país 8. adquirir artículos llamados suntua­
rios. 

Así es como en este proyecto de ley se 
consulta un impuesto de 5% sobre la mer­
-~dería CIF internada por Arica, con ex­
cepción de maquinarias y materias primas 
destinadas a la industria, a la minería, a 
la agricultura, a la construcción de edifi­
cios y a toda: obra pública de progreso re­
gional, como asimismo a los artículos ali­
menticios. Es decir, al impuesto en sí ven­
dría a gravar solamente aquellos artícu­
lOS de lujo o suntuarios que se importen 
por Arica. 

De acuerdo con algunos datos aproxi­
mados se estima que este impuesto debe 
producir alrededor de setenta millones de 
pesos anuales, con cuyos recursos se pro­
pone la construcción definitiva de algunos 
caminos transversales en ; la región con 
presupuestos relativamente baJOS y la 

construcción de habitaciones económicas 

por intermedio de la Corporación de la 
Vivienda. Finalmente, se propone un plan 
de pavimentación urbana. 

De ningún modo el referido impuesto 
va a lesionar los buenos propósitos de 
desarrollar un plan de progreso ni oca­
sionará trastornos al comercIO normal de 
la zona, puesto que él se aplicará a aque­
llas mercaderías que se expenden sin con­
trol ninguno en cuanto a precios. Por el 
contrario, esta iniciativa procurará recur­
sos extraordinarios para poder cubrir ne­
cesidades urgentes, como señaladas. 

Por tales consideraciones, tengo el al­
to honor de someter a la discusión y apro­
bación del Honorable Congreso Nacional 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Aplícase un impuesto de 
un cinco por ciento al valor CIF en mo­
neda corriente a las mercaderías interna­
das por el puerto de Arica, ya sean con­
signadas en pólizas o en actos postales de 
despacho. 

Se exceptúan de este impuesto las ma­
quinarias y materias primas destinadas a 
la industria en general, a la minería, a la 
agricultura, a la construcción de edificios 
y a las obras públicas, como asimismo los 
artículos alimenticios. 

Artículo 29.-La Tesorería General de 
la República abrirá una cuenta especial 
para ingresar los recursos provenientes 
del artíCulo primero, sobre la cual sólo po­
drá girar el Ministro de Obras Públicas 
para los siguientes fines y en los porcen­
tajes ,que se indican: 

a) Cincuenta por ciento para la cons­
trucción definitiva de los caminos hacia 
los valles de Putre, Belén, Socoroma, Cha­
piquiña, Tignauer y Codpa. 

b) Cincuenta por ciento destinado a la 
Corporación de la Vivienda para cons­
truir habitaciones económicas en el puer­
to de Arica bajo el régimen técnico y ad­
ministrativo de dicha institución. 

Artículo 3<'>.- Cumplida la finalidad a 
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que se refiere la letra a) del artíeulo se­
gundo, el porcentaje estipulado será des­
tinado a un plan de pavimentación en Ari­
ca. 

Artículo 49.- Los recursos a que se re­
fiere la presente ley no pasarán a Rentas 
Generales de la Nación y en caso de no 
cumplirse su inversión anual, el Ministro 
de Obras Públicas continuará girando so­
bre ellos, a partir del 2 de enero del año 
siguiente" . 

(Fdo.) : Juan Checura Jeria." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1ió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor (Prosecretario accidental).­

Da cuenta de los asuntos' recibidos en la 
Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. - NACIO­

NALIZACION DEL CANAL DE SUEZ POR LA 

REPUBLICA DE EGIPTO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la situación inter­
nacional derivada de nacionalización del 
Conal de Suez y de las demás materias 
vinculadas con dicho tema. 

El señor SALUM.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SALUM._Señor Presidente, la 
razón es el principio de la democracia y 
de la just:cia. 

La Carta del Atlántico estableció el 
principio primordial de la justicia inter­
nacional -la autodeterminación- que ha 
sido, por otra parte, la idea fundamental 
de la democrac'a. Porque la autodetermi­
nación o democracia_de una nación signi­
fica que sus asuntos están gobernados por 

los deseos de su propio pueblo; y, ya que 
los deseos de un pueblo no son nunca uná­
nimes, significa, en la práctica, que están 
gobernados por la voluntad de la mayo­
ría. 

Que una nación obligue, por la fuerza 
o la amenaza a otra nación a actuar en 
contra de su voluntad o contrariamente a 
la voluntad de la mayoría de su propio 
pueblo, constituye una agresión. Esta ac­
ción es contraria a los principios de justi­
cia, democracia y autodeterminación, en 
su aI;>licación externa o internacional. 

Que una. minoría dentro de una nación 
imponga por la fuerza su voluntad sobre 
la mayoría, constituye igualmente una 
agresión, pero, en general, se llama "ti­
ranía", que es la negación de los princi­
pios de justicia, democracia y autodeter­
minación en su aplicación interna o do­
méstica. 

Los principios de justicia internacional 
y de libre autodeterminación de los pue­
blos fueron proclamados solemnemente; 
pero, con gran alarma y decepción, la opi­
nión mundial ha observado que, cuando 
ha llegado el momento de cumplir las so­
lemnes promesas hechas en la Carta del 
Atlántico en favor de los pueblos inter~ 
venidos, se olvidaron estos compromisos. 

Tal sistema nos parece funesto. 
Los hombres libres de la tierra estamos 

firmemente convencidos de que la paz 
verdadera y el mundo de justicia, del que· 
hablaron tanto los grandes líderes dem~ 
cráticos de la segunda guerra mundial, 
no dependen de que ciertos principios 
fundamentales se consignen o inscriban 
en las col'ivenciones o tratados y allí que­
den como letra muerta, sino que en el 
instante oportuno se cumplan por todos 
y para todos, grandes y pequeños, fuer­
tes y débiles. 

¿ Qué significado, tendría, entonces, la 
última conflagración, sino el de una lu­
cha estéril, de un sacrificio inmenso de 
sangre, que no ha conducido a nada? 

Está vivo aún en el recuerdo de la hu­
manidad el espantoso conflicto que en-

\ 
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ungrentó los cuatro flancos de la tierra. 
Millones de seres humanos, de todas las 
razas, de todas las creencias religiosas, 
ce toda,¡¡¡ las tendencias filosóficas y polí­
ticas, ca'yeron en los campos de batalla 
para hacer triunfar los ideales de la jus­
ticia .,. del derecho y para hacer imperar 
la fraternidad entre los hombres y entre 
IOB pu~los. 

¿ Por qué no han procedido de modo 
democrático y consecuente las potencias 
imperialistas, las creadoras de la Carta 
del Atlántico y signatarias de la Carta de 
las Naciones Unidas, en cuyo artículo pri­
mero, párrafo segundo, se reconoce el 
principio de la autodeterminación de los 
pueblos, que es luego reiterado en el pá­
ITafo B de la misma Carta? 

¿ Por qué no han tenido en cuenta pa­
ra llIJula los deseos libremente expresados 
Se los pueblos .interesados? 

¿ Dónde han quedado las promesas? 
¿ Dónde los principios agitados febril-. 

mente T dónde la democracia que invoca­
ron e. la pasada guerra y que aún conti­
nuamente invocan? 

No.¡ han convencido que los principios 
aon una cosa y la fidelidad a estos prin­
cipios, otra. La inmensa esperanza" que 
con el nacimiento de las Naciones Unidas 
alentaron los pueblos sometidos a la ex­
plotación y a la servidumbre de las po­
tencias esclavistas se ha trocado en amar­
guras y resentimientos. Resulta increible 
\lue II mÁS de diez años del nacimiento de 
las Naciones Unidas, y que a pesar de to­
d.os los ingentes sacrificios humanos y ma­
terialee con que los pueblos coloniales co­
laboraron decisivamente al triUJ1fd de la 
Democraoia, continúen muchos de ellos 
viviendo bajo regímenes de fuerza y te­
rfOfr incompatibles con el espíritu y la le­
tra de la Carta de las Naciones Unidas. 

'En casi toda Asia, en gran parte del 
Africa, en estos últimos años se desarro­
lla incontenible un movimiento de eman­
cipación de los pueblos autóctonos con­
tra la dominación imperialista. j Es la lu­
cha implacable y heroica de las colonias 

económicas contra el imperialismo que se 
aferra deseseperadamente a sus posesio­
nes! Estas luchas han traído como conse­
cuencia el naoimiento de nuevos estados 
libres que han entrado a colalborar con 
éxito en los asuntos mundiales. Pero mu­
chos aún están sometidos y otros dan sus 
primeros pasos que los llevarán a obte­
ner la independencia absoluta interna y 
externa, libre de todo tutelaje ideológico, 
militar o económico. 

Entre estos últimos, el gran pueblo ar­
gelino, en el Norte de Africa, escribe, con 
su lucha sin parangón, algunas de las pá­
ginas más heroicas y brillantes en la his­
toria de los pueblos que han sacudido o 
están por sacudir el yugo imperialista. 
Este pueblo está sometido a un régimen 
autoritario, antidemocrático y discrimi­
natorio, que lo tiene sumido en un estado 
de esclavitud, hambre y miseria, por Fran­
cia, una de las potencias que se erigieron 
en baluarte de la democracia, de la 
libertad y de la autodeterminación de los 
pueblos. 

¿ Qué es Argelia? 
¿ Cómo se generó la conquista de Arge­

lia por Francia? 
¿ Cuántos años dura el vía crucis de 

este pueblo? 
¿Cuántos son los patriotas argelinos 

masacrados por las bayonetas de'Francia? 
¿ A cuántos asciende el saqueo de las 

riquezas argelinas? 
¿Cuántos miles de hectáreas, de las más 

feraces tierras, fueron arrebatadas a sus 
legítimos propietarios, para ser entrega­
das a los colonos? 

Argelia constituye el Maghreb al Ausat 
de los antiguos autores musulmanes, es 
decir, la parte central del Maghreb. 

La extensión territorial del país es de 
2.205.000 kilómetros cuadrados, que com­
prende los territorios del Sahara, con una 
población estimada, al 1 Q de enero de 
1950, en 8.988.000 habitantes. El fondo de 
la población norafricana, llamada "bere­
ber", está formada, en realidad,por la 
unión de elementos raciales diversos. La 
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mezcla de esta población· bereber con las 
sucesivas oleadas árabes, que llegaron al 
paÍS a partir del siglo séptimo, han dado a 
la población argelina su actual aspecto. 

La intervención francesa en Argelia 
data del 25 de mayo de 1830, fecha en que 
salió de Tolón una flota compuesta de 103 
barcos de guerra, 347 navíos de comercio 
y 225 pequéñas unidades. El ejército de 
invasión constaba dé 37.000 hombres. El 
Almirante Duperré mandaba la flota y el 
General Bourmont comandaba el ejército. 
El desembarco se efectuó el 14 de julio de 
1830. Los franceses encontraron una fuer­
te resistencia de parte de los nativos, la 
que duró largo tiempo. La lucha fue 
violenta, enconadísima y sangrienta. El 
más famoso Jefe argelino fué Abdel 
Kader. Tal era la importancJa y violencia 
de la guerra franco-argelina, que en 1847 
el ejército francés, que luchaba contra 
Abdel Kader..y su pueblo, se componía de 
107.000 hombres. Se puede considerar pa­
cificada Argelia sólo en 1872; o sea, j la 
guerra de la conquista había durado 42 
años! Todo esto sin considerar los sucesi­
vos y fuertes levantamientos posteriores 
de los nacionales, que jamás aceptaron la 
dominación francesa. En 1881 se produce 
el célebre alzamiento encabezado por Bu 
Amena, de largo y sangriento desarrollo, 
y luego los fuertes movimientos liberta. 
rios de 1897 y de 1898. Con motivo de los 
levantamientos marroquí~s, inIciados en 
1920, dirigidos por Abd-El-Krim, contra 
Francia y España, se producen en Arge­
lia nuevos levantamientos, los que, debi­
do a la derrota de Abd-EI-Krim, también 
fueron bárbaramente aplastados. 

La Francia inmortal de 1789, la de los 
Derechos del Hombre, la Francia de los 
enciclopedistas, ha reducido a fuerza de 
masacres, sangre y crueldades a todo un 
pueblo. El vasto y rico país que es Arge­
lia quedó como instrumento de explotación 
económica de los ricos verdugos france­
ses. 

Argelia fue conquistada por el ejército 

francés y Francia la conserva únicamen· 
te por medio del ejército. 

En ningún momento, desde el princi­
pio de la conquista, los argelinos perdie. 
.ron la esperanza de recuperar su inde­
pendencia. Y en la lucha 'heroica y per­
manente del pueblo de Argelia por su li­
bertad, no quedó un solo lugar de su pa­
tria sin teñirse de rojo con la sangre de 
sus cientos de mnes de patriotas márti­
res. 

El elemento indí,gena, que representa 
más de los cuatro quintos de la población 
total de Argelia lucha contra las leyes 
bárbaras que lo han sujetado a un estado 
de inferioridad social. 

Ya en el siglo pasado, por el "Senado 
Consulto" de 1865, el indígena de Argelia 
no es ciudadano, sino súbdito francés. Y 
este título, que en apariencia le permite 
usufructuar de un estatuto personal, en 
realidad, lo somete a impuestos de los 
cuales está exento el ciudadano francés. 
El ser súbdito no le permite beneficiarse 
de la legislación francesa, en cambio, que­
da baj o el peso de obligaciones que no tie­
nen los ciudadanos franceses, sin tener 
los prlivilegios de que éstos disfrutan. El 
argelino no tiene derecho a votar; tampo­
co tiene libertad de prensa, de palabra ni 
de reunión. 

Durante la primera guerra mundial, 
Francia, para satisfacer las necesidades 
de la guerra, reclutó por la fuerza a los 
indígenas; a los que se opusieron a este 
enrolamiento forzoso, los roció con me­
tralla; y, para calmar la ¡indignación de 
sus súbditos, los engañó con falsas pro­
mesas de reformas. 

El pueblo argelino se conmovió profun­
damente en presencia de la fórmula wil. 
soniana del "derecho de los pueblos a dis­
poner de si mismos"; y, después del ar­
misticio, el descontento se generalizó. El 
Gobierno, asustado, y para contener este 
movimdento libertario, empleó la estrata­
gema de conceder algunos derechos a los 
nacionales. Fue votada la ley del 4 de ene-
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ro de 1919, que ampliaba los derechos de 
los indígenas; pero, apenas el gobierno 
francés sintió consolidada su situación, 
(tanto en la metrópoli como en las colo­
nias) suspendió los beneficios de la "ita da 
ley y el statu q¡¡O del indígena fue prorro­
gado por cinco años más. El argumento 
.dado por el gobierno contra la aplicación 
de dicha ley consistía en que "la ley fran­
cesa era incompatible con el estatuto per­
sonal indígena". Con esto se acentuó el 
descontento de la masa argelina y la agi­
tación fue aumentando en el período com­
prendido entre las dos guerras. 

En febrero de 1933, el Gobierno prohi­
bió las 'predicaciones en las mezquitas a 
los oradores del Partido Musulmán Re­
formista, Partido que tenía por objetivo 
"levantar y reformar el pueblo argelino 
árabe desde el punto de vista religioso, 
nacional, literario y científico". Tal me­
dida provocó manifestaciones públicas, 
una de las cuales llegó hasta la Prefec­
tura (Gobierno civil) de Argel, a pedir 
el libre ej emicio del culto y la libertad de 
conciencia y de enseñanza. Esta" manifes­
tación en las calles de Argel, de tipo 
europeo, inició el período de disturbios 
que, desde el año 1933, agitaron de nue­
vo a Argel. 

La conflagración mundial de 1939-1945 
y los grandes movimientos de tropas an­
glo-americanas en el Norte de Africa, 
principalmente en el Maghreb, o sea, en 
Marruecas, Argelia y Túnez anularon du­
rante algún tiempo todas las reacciones 
de las poblaciones musulmanas. 

Para nad;e es desconocido el hecho que 
los argelinos, junto a sus hermanos de Ma­
rruecos y Túnez, enarbolaron la bandera 
de Francia, constituyendo la base del ejér­
cito francés, que recuperó en los campos 
de batalla de Africa y Europa la gloria 
que en un principio había perdido con la 
invasión de su patria por Alemania. 

Lucharon con singular valor y eficacia, 
por la libertad, la democracia y la justi­
cia internacional en la esperanza que es­
tos principios pudieran beneficiarlos al 

término del conflicto, trayéndoles la tan 
codiciada y la costosa independencia. Sin 
embargo, una vez más, el imperialismo 
colonialista hacía caso omiso de las pro­
mesas que en una hora difícil hizo y se 
burló sangrientamente de los caros deseos 
de los pueblos intervenidos. Cuando Ar­
gelia pide su independencia, Francia si­
gue manteniendo que Argelia es parte 
integrante del territorio francés; que Ar­
gelia está constituída por tres departa­
mentos franceses, los que, sin embargo, 
sólo en 1947 llegaron a equipararse consti­
tucJionalmente a los de Francia. Esta fic­
ción legal, este mito de que Argelia es 
Francia y que hacía de los musulmanes 
argelinos "citoyens francais", no conven­
ce a nadie, no resiste su confrontación 
con la realidad, puesto que el pueblo arge­
lino árabe tiene una lengua, una religión 
y una evoluoión cultural, económica y so­
cial distinta de las francesas. 

El estatuto de< 1947, por el cual se inte­
gra -nueva palabra para decir anexión­
Argelia a Francia, no es una ley argelina, 
sino francesa, aprobada contra la protes­
ta unánime de los argelinos:' 

Argelia nunca fue ni será Francia. 
Antes de la invasión militar francesa en 
1830, Argelia había sido un Estado inde­
pendiente y soberano que mantenía rela­
ciones con las principales potenc;as de la 
época: Francia, Gran Bretaña, Holanda, 
etc., y con los Estados Unidos con quien en 
1795, 35 años antes de la ocupaci9n fran­
cesa, había subscrito un Tratado de amis­
tad y alianza. 

HaClia 1954, el pueblo argelino reinicia 
su lucha por la independencia; Francia 
responde con el terror, con los campos de 
concentración, con la ley marcial, con las 
sentencias de muerte de cientos de patrio­
tas, con el encarcelamiento de los dirigen­
tes, en una palabra, con una represión 
salvaje y enconada que Franc,ois Mauriac, 
Premio Nobel de la Paz, y Claude Bour­
det, han llamado represión "Tipo Gesta­
po". pon ésto, Francia, no solamente trai­
ciona sus promesas, sino también. su 
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Constitución del 27 de octubre de 1946, 
que declara que el pueblo francés "reafir­
ma solemnemente la Declaración de los 
derechos de 1789". El mismo preámbulo 
afirma que "la República francesa no 
empleará jamás sus fuerzas contra la li­
bertad de ningún pueblo". Poco más ade­
lante se añade que Francia "pretende con­
duciir los pueblos cuya carga ha tomado, 
a la libertad de administrarse ellos mis­
mos y de conducir democráticamente sus 
propios asuntos y, apartando todo siste­
ma basado en la arbitrariedad, garanti­
za a todos el igual acceso a las funciones 
públicas y el ejercioio individual o colec­
tivo de los derechos y libertades procla­
madas o confirmadas más arriba". 

Debemos decir, una vez más, que una 
cosa son los principios y otra cosa su cum­
plimiento. 

La triste verdacj. de la obra de Francia 
en Argelia es ésta. U n millón de france­
ses han acaparado en sus manos toda la 
administración, y poseen y gozan todos 
los recursos vivos del país; los colonos han 
llegado a ser el Estado mismo en Argelia. 
El resto de la población, los 8.000.000 de 
argelinos, han sido deliberadamente des­
cartados de la gestión de los asuntos pú­
blicos y privados de las libertades y de los 
derechos más elementales. Carecen, a pe­
sar de los textos legales, de privilegios 
políticos y económicos. 

El pueblo de Argelia veget~ en la mu­
gre y en la miseria más atroz. Vive en 
las viejas medinas, en miserables aldeas, 
en las Bidonvilles, nombre derivado de 
los envases de lata (Bidon) con que sus 
casas fueron construí das. Familias de 8 
a 10 personas viven en una pieza en la 
promiscuidad y miseria. 

Las hermosas ciudades, los lujosos in­
muebles, las fábricas, las carreteras, los 
modernos hospitales y los grandes puertos 
se han construido para el exclusivo bene­
f,icio y bienestar de los franceses. 

Los nativos carecen en la práctica -lo 
que en teoría les garantiza la ley- de 
asistencia médica y sanitaria. Existe, se-

gún los informes estadísticos, un médico 
por cada 10.000 habitantes. 

Con respecto a la política 'educacional, 
los europeos tienen colegios e institutos 
superiores de enseñanza que llenan por 
completo sus necesidades escolares, mien­
tras por otro lado, aun cuando en Arge­
lia la educación es -como en Francia­
obligatoria y universal, los nativos viven 
sumidos en la ignoranci;¡" en el analfabe­
tismo, debido a la política discriminato­
ria y a la desidia de las autoridades fran­
cesas. El colonialismo francés ha luchado 
sistemáticamente en contra del d~sarrollo 
de la cultura nacional y de la difusión y 
enseñanza de la lengua árabe, llegando a 
cerrar las escuelas elementales tradiciona­
les y poniendo obstáculos al funciona­
miento de los centros de formación y es­
tudios secundarios que funcionan en las 
mezquitas. Cientos de miles de niños en 
edad escolar no reciben instrucción. Un 
80 % de los niños argelinos son analfabe­
tos, mientras no hay uno solo en estas 
condiciones, entre la población europea de 
Argelia. 

La situación del campesino argelino es 
trágica. Por medio de la expropiación los 
colonos se apropiaron de la totalidad de 
las mejores tierras. Grac;ias a la miseria 
de los campesinos pobres y a su endeuda­
miento, como asimismo a la presión sin lí­
mites que ejercen sobre ello, los agentes 
nativos de la administración francesa, los 
colonos llegan siempre a extender sus tie­
rras a expensas de los pobres campesions. 

El obrero agrícola no goza en la prácti­
ca de protección social, aun cuando ésta 
se consigne en textos legales. El colono es 
su amo absoluto y autoritario, y ~s quien 
en de,finitiva le impone terribles condicio­
nes para trabaj ar con la complicidad de 
la administración francesa. Trabaja lar­
guísimas y duras jornadas de 10 a 12 ho­
ras diarias por salarios de hombre. Los 
que no trabajan como jornaleros laboran 
las tierras más pobres, las tierras casi 
estériles, con primitivos implementos de 
trabajo. 
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Por este camino de explotación, de in­
humano colonialismo, Argelia está conde­
nada a la inanición. El Obispo de Cons­
tantina, Monseñor Pinier, declaró el 27 
de mayo de 1954 que el hambre en Arge­
lia "no es una locución retórica", sino 
"una conmovedora realidad y el drama de 
3.000.000 de seres humanos". 

El martirologio de este indomable pue­
blo dura ya 126 años, durante los cuales 
no ha cejado jamás de combatir por su 
independencia nacional con una incrible 
bravura que ha llenado de asombro y ad­
miradón a todos los hombres libres de la 
tierra. 

Hoy enfrenta a 500.000 soldados fran­
ceses apertrechados con los más moder­
nos equipos de guerra: tanques, carros 
blindados, helicópteros, aviones, equipos 
de radar. Todo este despliegue md1itar fa­
buloso es para aplastar al glorioso Ejér­
cito de Liberación Nacional argelino, com­
puesto de 20.000 patriotas, que cuenta 
-de más está decirlo- con el apoyo to­
tal de la población. Francia olvida que la 
fuerza, que las masacres y el terror no 
pueden contra un pueblo, cuand~ éste en 
su totalidad, y con voluntad férrea e in­
conmovible, lucna por liberarse de la opre­
sión siniestra en que 10 tiene sumido el 
colonialismo francés. 

Esta Francia de los políticos de "affai­
re" y de socialistas amarillos; esta Fran­
cia manejada por la banca de París, la de 
los atropellos antidemocráticos y concul­
caciones de derechos, no se identifica con 
la Francia eterna, constituída por los 
campesinos, que con amor laboran la vie­
ja tierra gala; por los obreros que levan­
tan la grandeza industrial de ~m país, por 
los comerciantes que trabajan para vivir 
y hacer vivir, por los intelectuales que en 
la Soborna, el colegio de Francia, el Insti­
tuto Pasteur y en cien partes más, ponen 
en alto el nombre de Francia. 

El vía crucis de Argelia está por ter­
minar, sus días de esclavitud están con­
tados. Argelia será libre y en posesión de 
su libertad se incorporará como una de las 

hij as predilectas en la gran comunidad 
de las naciones libres y soberanas. 

Pero, señor Presidente, Francia no 80-

lamente en Argelia es uria amenaza para 
la paz y quiere hacer predominar la fuer­
za sobre el derecho; ahora, en compañía 
de Inglaterra, país que tiene un nutrido 
prontuario colonialista y en defensa de 
sus intereses imperialistas pretende ava­
sallar a un pueblo que en el libre ejercicio 
de su soberanía nacional, rompió las últi­
mas amarras con que estaba, atada al ca­
pitalismo internacional, al nacionalizar la 
Compañía del Canal de Suez. 

Egipto que, en una prolongada lucha, 
había combatido reciamente contra la do­
minación inglesa, hasta lograr expulsar 
al último soldado británico, el 18 de junio 
de 1956, terminando con la inícua y bes­
tial ocupación inglesa de 74 años, busca 
febrilmente, conducido por sus grandes lí­
deres nacionalistas, más altos y dignos 
niveles de vida. Para ésto es necesario 
construir la gigantesca represa de Asuán, 
que una vez terminada aumentaría en 
1.500.000 hectáreas más la tierra cultiva­
ble de Egipto, 10 que signif:ica un aumen­
to del 30 %. Esta represa daría, además, 
al Egipto una fuerza eléctrica de diez mil 
millones de kilowat, fuerza eléctrica nece­
saria para convertir a Egipto en un gran 
país industrial. Pero las potencias occi­
dentales, es decir verdad, no están inte­
resadas en salvar del hambre y del atra­
so a los países subdesarrollados. Prometie­
ron en un principio prestar a Egipto el 
dinero necesario para iniciar los traba­
jos de la represa, y como Egipto se nega­
ra ,a someterse a las inaceptables condi­
ciones que se le imponía -Pacto de Bag­
dag, no insistir en la libertad y reivindi­
caciones territoriales de sus hermanos de 
sangre- le negaron el empréstito. 

La torpe negación de este empréstito, 
que significa, dado el alto crecimiento de­
mográfico, negar el derecho de vida a mi­
llones de egipcios, más el incumplimiento 
por parte de la Compañía del Canal, de 
obligaciones claramente contenidas en el 
contrato y, para iniciar las urgenÍ€6 y 
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necesarias mejoras, para el logro de ma­
yor actividad en el Canal, el Gobierno 
egipcio decidió en una acción jurídica, li­
bre de toda duda, nacionalizar el Canal. 

Fue sangre egipcia la que construyó el 
Canal. Durante 5 años -de 1859 a 1864-
fueron obligados a trabajar 60.000 egip­
cios mensualmente, sin remuneraciones y 
sin derechos a indemnización alguna. De­
cenas de miles de estos obreros esclavos 
quedaron sepultados pará siempre en la 
arena. No sólo trabajo y sangre de su 
pueblo constituyeron el aporte de Egipto 
al Canal, sino que considerables sumas de 
dinero, y la disposiClión gratuita de me­
dios de transportes terrestres y maríti­
mos, concesión de terrenos, etc., por par­
te del Gobierno egipcio a la Compañía, hi­
cieron posible la construcción del Canal 
de Suez. 

La nacionalizaClión de la Compañía del 
Canal de Sllez está sujeta a estricto dere­
cho. Según lo establece con claridad me­
ridiana el articulado de la Convención del 
año 1866, la Compañía del Canal de Suez 
es una Sociedad anónima agipcia, con per­
sonería jurídica en virtud de la legisla­
ción egipcia, y por consiguiente sujeta a 
las leyes y cos~umbres egipcias. Tanto su 
carácter como nacionalidad son netamen­
te egipcios. 

El inciso segundo del artículo 16 del 
contrato, firmado entre Fernando de Les­
seps y el Kadive de Egipto el22 de febre­
ro de 1866, y promulgado por un Decreto 
Otomano el 19,de marzo del mismo año, 
dice lo siguiente: 

" En las dciferencias que puedan sur­
" gir entre la Compañía y los miembros 
" de ésta, de cualquier nacionalidad que 
" fuesen, los tribunales egipcios se indi­
"vidualizarán para emitar su fallo en 
" ellas, de acuerdo con las situaciones que 
" determinen las leyes del país, como tam­
" bién los tratados. También se indivi­
" dualizarán los tribunales egipcios para 
" emitir su fallo en las diferencias que 
" surgieren entre el Gobierno egipcio y 
" la Compañía, de acuerdo con las leyes 
" de Egipto". 

La Convención de 1888 está destinada 
solamente a garantizar a todos los estados 
el libre uso del Canal. Esta Convención 
no perjudica en ninguna disposición los 
derechos soberanos del Gobierno de Egipto 
(artículo 13 de la Convención de 1888). 

El artículo primero de la Convención de 
Constantinopla dice: "El Canal marítimo 
" de Suez permanecerá siempre libre y 

" estará abierto, así en tiempo de paz co­
" mo en el de guerra, a todo barco de co­
" mercio o de guerra sin discriminación 
" de pabellón". 

En 1954 el acuerdo subscrito entre 
Egipto e Inglaterra afirma explícitamen­
te en el artículo Octavo, que el Canal ~ 
parte integrante de Egipto. 

Como se deduce clara y categóricamen­
te de los tratados y convenios la decisión 
de nacionalizar la Compañía del Canal de 
Suez es una posición tomada por el Go­
bierno egipcio en el ejercicio de sus de­
rechos soberanos. 

Los gobiernos de Londres y París, an­
te la nacionalización de la Compañía del 
Canal de Suez han reaccionado histérica 
y prepotentemente, congelando los habe­
res eg¡ipcios depositados en los bancos de 
sus respectivos países, movilizando fuer­
tes contingentes militares d'e tierra, mar 
y aire, con el propósito de asaltar Egip­
to. Estos gobiernos asumieron una acti­
tud de intimidación incompatible con los 
acuerdos internacionales y, la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Estas medidas han sido unánimemente 
condenadas por todos los pueblos libres, 
e inclusive por fuertes y respetables sec­
tores de opinión de sus propios países. Y 
todas estas amenazas, todas estas actitu­
des prepotentes, todos los discursos, to­
das las interpretaciones que han dado a 
los convenios, las han hecho en nombre 
de la paz y seguridad internacional. Han 
sido hechas en nombre de la libertad de 
navegación del Canal de Suez, que ha si­
do solamente prometida y respetada por 
el Presidente Gamal Abdel Nasser. 

Nunca el mundo había escuchado ex­
presiones. .. (Suprimido de acuerdo c<m 
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el artículo 12 del Reglamento), como las 
que han salido de boca del Premier inglés 
Eden, el señor Mollet y el señor Pineau. 

El señor SALUM.- Muy bien, señor 
norable señor Salum, ruego a Su Señoría 
retirar las expresiones contrarias al Re­
glamento que ha formulado, porque son 
lesivas para mandatarios de países que 
mantienen cordiales relaciones con Chile. 

El señor SOLUM.- Muy bien, señor 
Presidente; las retiro. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan retiradas de su discurso. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SALUM.- Dicen que es una 

amenaza para la paz mundial la legítima 
decisión del Gobierno egipcio; dicen no te­
ner confianza en la palabra del gran esta­
dista y líder del pueblo egipcio, Gamal 
Abdel N asser; pero quienes dicen ésto, 
quieren imponer sus condiciones vejato­
rias con los cañones a un pueblo débil ma­
terialmente, pero con una fuerza moral y 
espiritual que no someterán, ni poderosas 
fuerzas militares, ni los barcos de guerra, 
ni los aviones "a chorro""ni la metralla. 

Hablan de hacer prevalecer el derecho 
internacional los que precisamente en ba­
se a la transgresión de tratados y conven­
ciones y de los más elementales derechos 
humanos, sumieron en una noche de es­
panto y de horror a un tercio de la huma­
nidad; los que construyeron un imperio 
basado en el aniquilamiento de millones de 
seres humanos; los que rebajaron el ni­
vel de vida de los pueblos a límites inreí­
bIes. Los que impusieron el vicio del opio, 
hablan de democracia y libertap. Y ahí 
están como ejemplo India, Palestina, Chi­
na, Sudáfrica, Siria y Líbano, Indochi­
na, Malasia, Marruecos, Sudán y tantos 
otros pueblos más. Muerte, masacre, de­
solación, explotación ilimitada han sido 
las secuelas de sus pasos por esos terri­
torios. 

¿, Qué razas privilegiadas son éstas, que 
se atribuyen por derecho divino la vice­
gerencia de Dios sobre la tierra? 

¿ Cómo tienen la abismante audacia, que 
rebela a los hombres justos, de erigirse en 
los mentores de la justicia y de la paz in­
ternacional los que han creado imperio~ 
sobre el horror y la muerte, sobre el sa­
queo y subyugación de pueblos considera­
dos por ellos de razas inferiores? 

Examinar la historia del imperio bri­
tánico produce un espanto indecible. 

¿ Acaso creen que el mundo ignora SU8 

tristes hazañas? En América del Sur y 
Central, Inglaterra tiene bajo su domina­
ción 11 colonias, con 284.147 kilómetros 
cuadrados y una población de 3.519.360 
habitantes. El opresor británico está en 
Bélice, que pertenece a la nación hermana 
de Guatemala, en las Malvinas -por cuya 
devolución ha clamado permenentemente 
Argentina- en la Guayana británica, Ja­
maica, Barbados, Bermudas, Trinidad, Is­
la de Barlovento, Isla de' Sotavento y 
South Georgia. 

Los chilenos también, en carne propÍa 
estamos sufriendo la prepotencia imperia­
lista de Gran Bretaña, que ha tenido la 
audacia de desconocer los legítimos dere­
chos que sobre la Antártida tiene Chile, 
llegando a desmantelar nuestra base de 
la Islá Decepción. 

En Asia y Africa someten a innumera­
bles pueblos. En el Mediterráneo le arre­
bataron Gibraltar a España, y en Chipre 
estos "demócratas" practican la democra­
cia creando campos de concentración, de­
portando obispos, sacerdotes y fusilando 
patriotas. Todos los pueblos sometidos es­
tablecen a través de las distancias una 
hermandad unida en el dolor, la miseria, 
la explotación, cosas que hacen al hombre 
único e igual, a pesar de las diferencias 
de razas y color. Existen millones de hom­
bres que no quieren seguir siendo carne 
de explotación y miseria, que se levantan 
y dicen j basta!, a la explotación centena­
ria d~ los retrógrados y de los egoismos 
organizados. 

Pero aun parece que no se han dado 
cuenta de que el colonialismo vive su hora 
postrera, que ha surgido un deseo incon-
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tenible de los pueblos para ser libres, au­
todeterminarse, a buscar por sí mismos 
el ancho y claro camino que los conduzca a 
estados superiores de convivencia huma­
na, trabajando en la paz y la libertad, sin 
temores ni sobresaltos. 

He dicho. 
El señor CISTERNAS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ti~­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CISTERNAS.- Señor Presi­

dente, para entrar en este debate, susci­
tado con motivo de la nacionalización del 
Canal de Suez, es indispensable recurrir a 
antecedentes históricos a fin de poder 
aquilatar, en todos sus perfiles, la justicia 
de tal resolución. 

La idea de unir el mar Rojo con el Me­
diterráneo es muy antigua; los primeros 
intentos de conexión se hicieron a través 
del río Nilo, desde el cual se cavó un canal 
que cruzó el desierto al oriente del Delta 
hacia el Mar Rojo. 

Napoleón también tuvo la idea de COll'S­

truir una vía marítima que uniera a am­
bos mares, pero ella no cristalizó por las 
dificultades que se derivaban de la dife­
rencia de niveles entre el Mar Rojo y el 
Mediterráneo_ 

Mohamed Alí, el Virrey turco, autori­
zó a sus ingenieros para estudiar la posi­
bilidad de construir un canal marítimo; 
pero más tarde desistió de esa idea, por­
que estimó que la construcción del canal 
colocaría a Egipto en cuanto a las gran­
des potencias, en la misma situación e11 
que estaba Turquía, a causa del Bósforo 
y los Dardanelos; pues una vez que se 
construyera el canal, la corriente de ga­
nancias que corría a través del Delta, des­
de Suez hacia el Cairo y Alejandría, cam­
biaría su curso y pasaría por el canal para 
ir a llenar los bolsillos de los capitalistas 
europeos, mientras tanto Egipto haría el 
triste papel de mendigo con los brazos y 
manos abiertos para recibir las migajas 
del negocio. 

El año 1854, el proyecto fue reactuali-

zado nuevamente, cuanclo el Virrey Said 
entregó a su gran amigo, el francés Fer­
nando de Lesseps, la misión de constituir 
una Compañía, cuya dirección le confiaba 
bajo el nombre de "Compañía Universal 
del Canal de Suez". 

El segundo decreto de concesión en fa­
vor de Lesseps fue otorgado en 1856, jun­
to con los Estatutos, quedando, en esta 
forma, las dos concesiones sujetas a la 
aprobación del Sultán de Turquía. 

En 1858, Lesseps lanzó su Compañía 
con un capital de doscientos millones de 
francos, divididos en cuatrocientas mil ac­
ciones. Más tarde, cada acción fue dividi­
da en dos, y así, su número total subió a 
ochocientas miL 

Los decretos de conCesión fueron con­
siderados como los más desventajosos pa­
ra Egipto. Tanto es así que Eduardo Di­
cey, en su libro "Historia del Kedivato", 
afirma que "nunca ha habido una conce­
sión tan ventajosa para el concesionario 
y tan gravosa para el cesionista u otor­
gante" como la concedida por Said a la 
"Compañía del Canal de Suez". 

La obra, además de estar construida en 
tierras egipcias, contó con el heroico es­
fuerzo de los trabajadores de ese país. 
Las condiciones en que se desarrollaron 
las faenas de la construcción del Canal, 
en una época en que no se contaba con los 
adelantos técnicos de hoy, fueron penosas. 
Allí quedaron sepultados por los derrum­
bes más de cien mil obreros. Sesenta mil 
obreros eran reclutados mensualmente pa­
ra que, en forma gratuita, trabajaran en 
las tareas de las excavaciones, en un am­
biente de salvaje esclavitud. 

En virtud del artículo 99 de la Conce­
sión, se pusieron a disposición de la Co­
misión, sin desembolso alguno para ella, 
todos los medios de transporte, terrestres 
y marítimos, y, durante el Gobierno, los 
terrenos y minas necesarios. 

En el financiamiento, también estuvo 
presente el esfuerzo egipcio. Baste seña­
lar que la Compañía inició sus labores con 
un capital cercano a quinientas mil libras' 
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esterlinas, y el costo total de la obra fue 
de dieciséis millones de libras. Esto quiere 
decir que, prácticamente, Egipto puso al 
IJervicio de la "Compañía Universal del 
Canal de Suez" el capital y la mano de 
obra. 

Egipto movilizó sus recursos, a fin de 
ayudar al financiamiento de la obra, y mo­
vilizó también a sus hombres para la eje­
cució~ de los trabajos de excavación. En 
tanto, la "Compañía Universal del Canal 
de Suez", constituí da por Fernando de Les­
sep~, a través del Convenio del 30 de no­
viembre de 1864, no aportaba otra cosa 
que su habilidad para lograr concesiones 
que contenían ventajas francamente "leo­
ninas" en su favor. El esfuerzo corría a 
cuenta de los egipcios, y las ganancias y 
utilidades las recibía la Compañía. 

Es interesante saber cuánto le costó a 
Egipto la modifi.cación de algunas cláusu­
las de las concesiones otorgadas por Said, 
quien murió en 1863. 

Cuando Isman llegó a ser Virrey de 
Egipto, a la muerte de Said, recibió una 
carta formal del Sultán de Turquía, en 
la que se subrayaban dos puntos con re­
lación al Canal: primero, el Canal debía 
ser usado exclusivamente con propósitos 
comerciales; segundo, el derecho de poseer 
tierras en ambos lados del Canal debía 
ser abolido. Por último, lsman no veía ra­
Eón para que la Compañía tuviera el Ca­
nal de agua dulce y la tierra ocupada por 
m Compañía. El quería que el Canal "sir­
viera a Egipto; no que Egipto sirviera al 
Canal". Por consiguiente, él pidió a la 
Compañía que modificara el contrato ori­
ginal . 

La Compañía estuvo así en una difícil 
situación, y tan necesitada, que su disolu­
ción aparecía necesaria. lsman, inocente­
mente, consintió en someter el caso al ar­
bitraje del Emperador de Francia, Napo­
león III. El Emperador consintió en las 
justas demandas de lsmail, pero aseguró 
a la Compañía indemnizaciones que subían 
de los ochenta y cuatro millones de fran­
co~, un poco menos que la mitad del capi­
t3.1 original de la Compañía. 

Señor Presidente, el asunto del Canal 
de Suez ha conmovido a todo el mundo, 
porque en él juegan intereses internacio­
nales de tal cuantía y proyecciones poli­
ticas, económicas y sociales, que pueden 
trastrocar la conciencia y relaciones inter­
nacionales, y echar por tierra el afán de 
las grandes potencias en orden a mante­
ner una política colonialista. 

La determinación del Gobierno -de Egip­
to, de nacionalizar la "Compañía Maríti­
ma del Canal de Suez", es un hecho que' 
no debiera haber provocado la alarma y 
la inquietud mundial, si potencias, como 
el Reino Unido y Francia, no hubieran 
recurrido a la amenaza y a la provoca­
ción, a fin de impedir la realización de 
esta medida del Gobierno egipcio, el que, 
en virtud dé disposiciones legales y en 
ejercicio de sus derechos soberanos, está 
plenamente facultado para dictarla. 

La nacionalización de la "Compañia del 
Canal de Suez", según el decreto con fuer­
za de ley del 26 de julio de 1956, no afec­
ta, en ninguna forma ni medida, los com­
promisos internacionales de Egipto. 

El Presidente N asser ha declarado que 
"su Gobierno está dispuesto a honrar sus 
obligaciones internacionales, y tanto la 
Convención de 1888, como la seguridad 
concerniente a ella, otorgada en el Con­
venio anglo-egipcio de 1954, son y serán 
respetadas. La libertad de navegación en 
el Canal de Suez no está afectada ni com­
prometida, en forma ni grado alguno, por 
el asunto de la nacionalización". 

"Por otra parte, agrega el Presidente 
egipcio, nadie podría estar más interesa­
do que Egipto en la libertad de paso y en 
el florecimiento del tráfico a través del 
Canal". 

Si las faenas propias y específicas rela­
tivas al funcionamiento técnico y admi­
nistrativo del movimiento y tráfico de na­
ves están plenamente garantizadas por el 
Gobierno egipcio; si el Canal sigue pres­
tando sus sevicios normalmente, en for­
ma que, entre los días 26 de julio y 8 de 
agosto del presente año, se registró un mo­
vimiento de seiscientas veinticinco naves, 
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entre las que figuraban ciento cuarenta y 
una naves inglesas y sesenta y seis frán­
cesas; si la ley que nacionalizó el Canal 
establece, en su artículo 19, una justa y 
generosa indemnización a los accionistas 
eA~ranjeros, ¿qué tazones tan poderosas 
tianen Inglaterra y Francia para mante­
ner sus relaciones con Egipto en un es­
tado de tal tirantez, que ensombrecen la 
paz del mundo? 

En verdad, señor Presidente, a prime­
ra viBta resulta incomprensible la actitud 
~le las potencias qQe se oponen a la na­
cionalización del Canal de Suez. En sí 
misma, la medida adoptada por el Gobier­
no del Presidente N asser no tiene la tras­
cendencia y volumen que Inglaterra y 
Francia desean darle. Nos atrevemos a 
afirmar que, detrás del aparente proble­
ma de la nacionalización del Canal de 
Suez, hay un problema de fondo, un pro­
blema político que tiene relación con la 
permanencia del Presidente N as ser en la 
dirección del Gobierno egipcio. Por lo 
demás, sabemos que tanto Inglaterra, co­
mo Francia, persisten en mantener por 
la fuerza el control de zonas que, para 
esos países, tienen tanto o más valor que 
sus propias metrópolis, por las riquezas 
que de ellas extraen y por la salvaje ex­
plotación a que someten a los habitantes 
de esas zonas. 

Chipre y Argelia están jugando un pa­
pel de primera importancia en este pro­
blema de la nacionalización del Canal de 
Suez. Se desea mantener un principio que 
permita imponerse por la fuerza a 19S 
países fuertes y poderosos, a fin de sub­
yugar a los países débiles. Se desea negar 
la independencia y la libertad, pretendien­
do imponer un orden jurídico internacio­
nal ya rebasado por nuevas condiciones de 
convivencias creadas por el despertar de 
los pueblos que, en la búsqueda de su in­
dependencia y de su libertad, han ensan­
grentado la tierra y los mares, en la deses­
perada lucha por conseguir su felicidad. 

En este caso, Francia e Inglaterra se 
obstinan en distraernos, ocultándonos la 
esencia del problema del Canal de Suez, 

que no es otra cosa que el mantenimiento 
de la política colonialista que les permi­
ta seguir esclavizando y explotando a Ar­
gelia y Chipre, respectivamente. 

La permanencia de N asser en Egipto y 
en la ~ea1ización y prosecución de su po­
lítica ponen en grave peligro la brutal 
política de represión en contra del senti­
miento nacionalista del pueblo argelino 
que tan valientemente lucha por su inde­
pendencia y libertad. 

En una palabra, señor Presidente, en 
el asunto de la nacionalización, están cho­
cando dos grandes fuerzas: una que de­
sea mantener el sistema de colonialismo, 
como arma de opresión; y otra, surgida 
fuerte y potente de la última guerra, 
cuando fueron derrotados el nazismo y 
fascismo, la de la autodeterminación de los 
pueblos para buscar sus propios sistemas 
de gobierno, en conformidad con sus atri­
butos de pueblos soberanos. Esta es la lu­
cha que se está liberando en torno de la 
naciona lización del Canal de Suez. 

Señor Presidente, los socialistas popu­
lares estamos con los pueblos débiles, y ha­
cemos llegar nuestra solidaridad al Go­
bierno y pueblo egipcio, en esta lucha en 
defensa de su dignidad, de su soberanía, 
de su democracia y de su libertad, que es 
la misma que sostienen todos los países 
sometidos a la influencia y a la presión 
de los imperialistas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO.-Pido la palabra., 

señor Presidente. 
EÍ señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

cuando el Diputado que habla, en la bue­
na compañía de varios Honorables cole­
gas, presentó un proyecto de acuerdo pa­
ra realizar esta sesión, cuya finalidad es 
tratar el problema derivado de la nacio­
nalización del Canal de Suez y el relacio­
nado con el colonialiRmo en el mundo, al­
gunos Diputados manifestaron que se tra­
taba de un tema muy lejano, quizás un 
poco abstracto, para interesar a la Hono­
rable Cámara de Diputados, en momentos 



4532 CAMARA DE DIPUTADOS 

en que el país debía estar dedicado a re­
solver asuntos que son de su inmediata 
preocupación. Por este motivo, deseo ex­
plicar a la Honorable Corporación qué in­
dujo a los firmantes del proyecto de acuer­
do a Rolicitar que se realizase esta 'sesión, 
con el objeto de dar nuestros puntos de 
vista sobre este problema y, al mismo 
tiempo, ventilar, con opiniones frescas, 
traídas de la experiencia que el mundo 
viene acumulando cada día, el tema del 
colonialismo. 

Los cables, con "tragediosa" persisten­
cia, nos hablan de los arrestos bélicos de 
Inglaterra y, especialmente, de Francia, 
para darle una solución de guerra al pro­
blema del Canal de Suez. Es decir, el mun­
do, en estos instantes, está atravesando 
por el puente de cimbra, que significa la 
vecindad de una nueva guerra. 

Según los estadistas franceses e ingle­
ses, estos últimos RaUdos desusadamente 
de su "flema", si el Gobierno egipcio no 
resuelve el asunto de Suez, de acue,rdo con 
los puntos de vista de los economistas, fi­
nancistas y monopolistas franceses e in­
gleses, emplearían las armas. Consumado 
esto, ~llos tienen la seguridad de contar 
con la solidaridad de Estados Unidos. Por 
otra parte, tOdOR los países del Medio 
Oriente han hecho declaraciones al mun­
do, en el sentido de que adhieren a la con­
ducta de Egipto, y que cualquiera acción 
de fuerza contra ese Gobierno los obli­
gará a levantarse también en armas, para 
ir en ayuda de su compañero de causa. 

Los obreros de las naciones árabes sa­
liendo de una especie de somnolencia en 
la cual nosotros pensábamos que estabah 
sumidos, han anunciado que encararán 
actitudes contrarias en contra de las com­
pañías petrolíferas extranjeras que en 
aquel Ruelo están Racando el líquido ne­
gro para apertrechar a sectores impor­
tanteR del mundo. 

Y, por último, por si fuera poco, la 
Unión Soviética ha notificado también al 
mundo de que en caso de alguna acción de 
fuerza contra Egipto, ella no vacilará en 

ponerse del lado de la nación que preside 
el señor N asser. 

De suerte, pues, que la mayor parte de 
las condiciones producidas nos hacen pre­
ver que si la serenidad y la cordura no 
gravitan en las conversaciones tendientes 
a solucionar el problema del canal de 
Suez, tendremos, a breve andar, una nue­
va conflagración mundial. 

Ahora bien, señor Presidente, cuando en 
el mundo se produce una guerra, el con­
tinente americano ¿ puede permanecer al 
margen, sin sufrir sus consecuencias? Es­
tamos amarrados al carro bélico de Esta­
dos Unidos por un pacto de ayuda mili­
tar. Cualquiera que sea la conducta que 
asuma Estados Unidos en un conflicto 
bélico, nosotros tenemos que ir en "ayu­
da" de Estados Unidos: digo ayuda entre 
comillas. 

Pero eso no es todo. Aunque no tuvié­
ramos que adherir militarmente a la ac­
ción de Estados Unidos, -ya tenemos ex­
periencia- cualquiera conflagración mun­
dial, repercutirá gravemente en nuestra 
economía. En la primera guerra mundial, 
nuestro cobre jugó un papel importante 
en la producción bélica yanqui. 

Según los economistas, el cobre se coti­
zó en el mercado mundial creo que a 17.5 
ó 18 centavos de dólar la libra; un precio 
regular para aquel tiempo. Disminuyó, 
luego de la guerra, la producción, flaquea­
ron los mercados; Chile tuvo que afron­
tar gravísimas crisis, y cuando se produ­
jo una nueva conflagración, los yanquis, 
las potencias democráticas, le dijeron al 
país que debíamos aumentar la produc­
ción de cobre. Y la aumentamos. Eso sí 
que a pesar del importante papel que ju­
gaba Chile en la causa de las democracias 
del mundo y de la libertad, como se decía 
en el lengu.aj e de entonces, el cobre se 
pagó a un término medio de 11.5 ó 12 cen­
t~vos de dólar la libra. En buenas cuen­
tas, por concepto del "escamateo" que nos 
hicieron los monopolistas del mercado del 
cobre en el mundo, durante la segunda 
guerra no percibimos más de treinta mil 
millones de pesos. Considerando que el co-
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bre nos lo pagaron en la primera guerra 
a 18 centavos de dólar la libra, siguiendo 
el ritmo de fluctuación de la moneda, en 
esta segunda guerra debieron habérnoslo 
pagado a 70 centavos; en cambio sólo lo 
hicieron a 12 centavos de dólar la libra, 
como anoté antes. 

De manera, pues, que con lo que deja­
mos de percibir, podríamos haber finan­
ciado entonces, teniendo en cuenta el va­
lor de la moneda, el presupuesto íntegro 
de la nación durante un año. 

Pero pasó la segunda guerra y Chile se 
encontró nuevamente con su economía 
"horqueteada" -si se me permite la pa­
labra- por los mercados de cobre del 
mundo, y su esfuerzo en favor de las de­
mocracias durante la guerra, pasó inad­
vertido. N os quedamos con los silicóticos, 
con las viudas de los mineros y con las 
cruces en los cementerios. 

De ahí, pues, señor Presidente, que cuan­
do se habla de una nueva guerra, el pue­
blo de Chile necesaria, inevitable y obli­
gadamente debe levantar su voz. ¿ Por qué 
la guerra? ¿ A título de qué se están ma­
durando las condiciones para una nueva 
conflagración? ¿Avanzará la civilización? 
¿ Los pueblos adquirirán libertad en esta 
guerra que se avecina? Todo eso tenemos 
que preguntarnos, señor Presidente. 

Es probable que hoy haya de legislarse 
apresuradamente para dar solución a 
problemas de tipo económico que afectan. 
a sectores de la ciudadanía. Tal obligación 
tenemos. Pero, es responsabilidad y obli­
gación nuestra también, la de advertir a 
los gobiernos y decirle al mundo entero 
que aquí hay un pueblo despierto cuando 
se está jugando el porvenir de continen­
tes y cuando de lo que puede suceder ma­
ñana depende también la situación eco­
nómica del pueblo de Chile pasado ma­
ñana. 

¿ Qué es Chile en el concierto del mun­
do? ¿ Es un país totalmente libre? Podría 
decirse que sí, si estudiamos su historia, 
si nos metemos, entre ceja y ceja, la ma­
ravillosa existencia de los Carrera, si es­
tudiamos la sobria, positiva y constructi-

va vida de O'Higgins. Pero si por otro 
lado estudiamos la existencia de Mr. Bra­
¡len; si analizamos en qué consiste el trust 
de la Kennecott, Copper Corporation, que 
tiene sus oficinas en Santiago de Chile y 
su mineral en la provincia de O'Higgins; 
si recorremos el itinerario que ha segui­
do la Anaconda Copper y su influencia en 
la política y en la economía chilena, te­
nemos que decir obligadamente que no. 
Porque somos un país libre según nuestro 
texto constitucional, pero, señor Presiden­
te, no podemos vender nuestro cobre a 
quien queramos; no podemos hacer con el 
salitre cuanto nos venga en gana, según 
convenga a nuestro progreso. 

Estamos limitados en materia de polí­
tica internacional y cuanto le ocurra a Es­
tados Unidos gravitará sobre nuestro país. 

Vivimos limitados en infinidad de de­
talles. Lo dicen, aun hombres que no son 
conocidos o no fueron conocidos como 
enemigos de Estados Unidos; lo dice por 
ejemplo, un hombre como Carlos Dávila, 
autor del libro que tiene el Honorable co­
lega que está a mi lado, "Nosotros los de 
las Américas". 

Dependemos de la economía estadouni­
dense para el desarrollo de nuestra eco-. 
nomía dependiente. Y cabe preguntarse, 
¿ es posible desarrollar nuestra economía 
cuando ella merece el adjetivo de "depen­
diente" ? 

Quiere decir, entonces, señor Presiden­
te, que, por estas circunstancias, el pro­
blema del colonialismo no nos puede ser 
ajeno. Y cada vez que un pueblo en el 
mundo encara una empresa histórica ten­
diente a hacerle saber a las grandes po­
tencias que en este siglo se está levantan­
do un tabique definitivo contra la expan­
sión del colonialismo, nosotros tenemos 
que interesarnos por lo que en ese país 
suceda y, si es posible, hacerle llegar a 
ese pueblo nuestra simpatía. y nuestro 
anhelo de que su causa anticolonialista sea 
coronada por el éxito, para que su éxito, 
por obra y gracia del oleaje que produce 
en el mundo, alcance también á nosotros 
y, por lo menos, nos inocule optimismo y 
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energía para seguir luchando contra nues­
tro propio colonialismo. 

El Gobierno del señor Gamal Abder 
Nasser, Presidente de Egipto, ha recupe­
rado para su país la tuición de una em­
presa que era suya. 

El Canal de Suez, construído por egip­
cios, perteneciente a Egipto, por las cien 
razones que han dado mis Honorables co­
legas que me han antecedido en el uso de 
la palabra, era un poco extraño para el 
pueblo egipcio. 

Egipto sacrJficó miles y miles de sus 
hombres en su construcción. Su dinero 
respaldó a la Compañía que, muchas ve­
ces, deseó abandonar la empresa por fal­
ta de recursos. Pero, a nosotros nos pare­
ce que no es, en sí mismo, el asunto del 
Canal de Suez el que debe interesarnos. 
Egipto, con esto, ha iniciado una etapa 
que es ej emplo para todos los países del 
mundo que todavía no han independizado 
su economía. Egipto, con su actitud ante 
el Canal de Suez, dice que no desea ser 
más colonia; que su cultura, su economía, 
su ingeniería deben estar al servicio de 
iU pueblo .. Y no se niega a conversar con 
todas las naciones del mundo, ni a man­
tener la paz y estimular el comercio, pero 
quiere hacerlo con sus propios recursos y 
hombres. 

El señor Mollet, "Premier" de Francia, 
lIocialista, desgraciadamente, ha dicho que 
la actitud hostil de su país respecto a 
Nasser, no obedece tanto a 10 que éste ha 
hecho en relación con el Canal de Suez, 
aino porque desde Egipto ha estado par­
tiendo el estímulo para los patriotas ar­
gelinos. Es decir, que a Inglaterra y a 
Francia no les importa tanto el Canal de 
Suez, una pequeña empresa más. en sus 
múltiples intereses comerciales en el mun­
do, sino que les preocupa que allí esté cris­
talizando una acción histórica por la li­
bertad de los países de economía depen­
diente. 

j y amenaza el señor Mollet! Manda 
paracaidistas, prepara los tanqu'es! j Y los 
ingleses meten por el Mediterráneo su flo-

• 
ta de guerra, apuntando los cañonesl 
¿ Para qué, señor Presidente? ¿ Para aho­
gar a este país que se llama Egipto, po­
blado acaso por salvajes? ¿ Es necesario 
que las flotas de guerra vuelvan a Egip­
to para que la cultura regrese a él, para 
que Inglaterra y Francia depositen en los 
eanales del Nilo, el mensaje de la cul­
tura europea, porque allí hace falta, a 
causa de que ese país está sumido en una 
apretada noche de ignorancia ?'j Si las ju­
ventudes, las gentes del mundo, que abrie­
ron alguna vez un libro, tienen admira­
ción no sólo por Egipto, sino por todos 
los países árabes! Egipto, país amante de 
la escritura por miles de años, nos ense­
ñó a conocer las estrellas. N o sólo escri­
bió en los monumentos de granito, en las 
tumbas de los faraones, sino que también 
él aprendió y enseñó al mundo a leer en 
el cielo. ¡ Fíje:p.se llstedes si no será éste 
un país de artistas, de escritores sobrios! 
Egipto no tiene la estridencia de los poe­
tas con follaje, pero tiene la sobriedad 
poética de la escritura que dice grandes 

. cosas y que significa temas trascendenta­
les. 

Aprendieron a leer en las estrellas y 
enseñaron al mundo a ver en ellas el sig­
nificado de ciencias nuevas. Y no sólo eso; 
señor Presidente. Dicen los más conspi­
cuos escritores, como Ludwig, que Egipto 
ha sido el país de la tolerancia. Cierto es 
que, a veces, pasaron jefes guerreros, hu­
bo crueldad y violencia. Pero, a través 
de miles de años, aquello sólo es una viñe­
ta de dureza, de sangre y de guerra. Du­
rante miles de años este pueblo se carac­
terizó por la tolerancia. 

Cuando bajaban las aguas del Nilo y 
cuando a este dios todopoderoso había que 
ir a rogarle que aumentase su torbellino 
con el objeto de permitir la cosecha, el go­
bernante máximo se hacía acompañar por 
representantes de todas las religiones, ca­
da cual con sus paramentos y oraciones. 
¿ Puede o no ser éste un pueblo tolerante, 
sobrio y quieto? Para ellos no hubo más 
preocupación que el Nilo. El Nilo fue BU 
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vida, su razón de existir. Y cuando, como 
dice Ludwig, con la ayuda del Nilo y del 
sol necesitaron que, tanto uno como _ el 
otro, el dios Luz y las aguas aumentaran 
sus beneficios, para evitar dolores al pue­
blo, se unieron todos. No hubo división de 
guerreros, de religiones o de sectores; es­
tuvieron siempre tolerantemente unidos 
para hacer progresar su tierra, defender 
su destino y perfeccionar por siglos su 
cultura. Ni siquiera cuando fueron inva­
didos, cuando estuvieron por siglos opri­
midos, se levantaron en armas y transfor­
maron al Medio Oriente en una hoguer&. 
Por el contrario, la mayor parte de. las 
veces, el invasor fue asimilado a la cultu­
ra egipcia. 

Los ingleses llegaron a poner orden en 
aquel país. i Es el emblema de todos los 
conquistadores! ¡La "United Fruit" tam­
bién llegó a poner orden en Guatemala! 
j Hitler tenía que poner orden en Austria, 
Checoeslovaquia, Bélgica y Holanda, arra­
sándolas, pero tenía que ir a poner or­
den! 

Los ingleses, con una tan larga expe­
riencia en la trayectoria de la humanidad 
en 10 que a conquistar y succionar países 
se refiere, llegaron flemáticamente a po­
ner orden en Egipto. Y según dicen los 
tratadistas y estudiosos, los ingleses cons­
truyeron gigantes obras de ingeniería en 
Egipto, especialmente en lo que se rela­
ciona con el aprovechamiento de las aguas, 
la hidráulica. Había que perfeccionar el 
sistema de regar las tierras con las aguas 
del Nilo que habían usado los faraones. 
Perfeccionaron el sistema de los canales, 
de las represas, de los tranques y espan­
taron al mundo con esa tremenda obra de 
ingeniería. Pero, ¿para qué, señor? Para 
daree el agrado de decir que habían lleva­
do a Egipto desinteresadamente ese men­
saje de progreso. 

Al imponernos de cómo actuaron los in­
gleees ahí, pensábamos sobre cómo tam­
bién lograron entrar a China. Iban a po­
ner orden, desinteresadamente. Pero su 
aoei6n ordenada, analizada por la histo-

« 

ria, la verdad es que más merece el ca­
lificativo de piratería que el de cruzada 
en favor de la cultura y de la civilización. 
A ellos les interesaba más el secreto del 
té en China; o de la seda, que su cruzada 
en favor de la cultura y del progreso, que 
deparaba a China muerte y desolación, y 
grandes dividendos a las compañías con 
asiento en Londres. 

En Egipto, igual cosa. Llegaron alli lle­
vando orden. Y construyeron represae. 
i Pero cuidado con que esta orden y es­
tas obras de ingeniería fueran a daña:r 
los algodonales! Egipto conocía así el men­
eaje de esta nueva civilización a través del 
algodón; larga y blanca madeja, a Vecet5 

teñida por una gota de roja sangre. ¡Qué 
importancia podía tener aquello! Al accio­
nista de Londres y de Francia ¡qué podia 
interesarle una gota de roja sangre en la 
larga y blanca madej a de vellones! Y no 
podía tener mayor importancia, porque en 
aquella producción gigante de algodón, 
una mancha no significaba nada, sobre 
todo si aquella roja mancha venía de la 
sangre de 108 hombres del Medio Oriente. 

Egipto, durante años y años, ha tenido 
la resignación de soportar la desinteresa­
da civilización inglesa. Cuando los solda­
dos se fueron de Egipto, el mundo habló 
favorablemente de la actitud de Inglate­
rra. Pero i qué bueno habria sido para el 
mundo también conocer los libros de con­
tabilidad de las compañías textiles, que 
cultivaron y sacaron el algodón durante 
todo el tiempo que duró la ocupación in­
glesa, y con las condiciones excepciona­
les en que lo hicieron. 

Pues bien, señor Presidente, este pue­
blo .... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿1le 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo dé su primer 
discurso. Puede continuar en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor CASTRO.-¿Me quedan diea 
minutos, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Si, 
Honorable Diputado. 
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El señor CASTRO.-Este pueblo, señor 
Presidente, admirable por su cultura, ad­
mirable por lo que ha significado para el 
desarrollo de la civilización, ahora reali­
za un acto que la humanidad, en el futu­
ro, t~ndrá que recordarlo como un jalón 
en este itinerario que está siguiendo la 
civilización, y se levanta y dice: "No de­
seamos ser más colonia. Tenemos cultu­
-Ta de miles de años y ahora queremos ~­
tener, definitivamente, algo que hemos 
venido amasando durante todo este tiem­
po: queremos obtener nuestra indepen­
dencia política y económica". Y cuando 
Egipto dice esto y lo acompañan todos los 
países árabes, la mayoría de los pueblos 
del mundo aprovechan este acto para des­
cubrir, por fin, el verdade~o perfil de los 
árabes. 

La interesada propaganda inglesa, fran­
cesa o norteamericana, nos estaba presen­
tando siempre, -no lo sabremos nosotros, 
los que todavía no tenemos muy lejana la 
adolescencia- a través de una literatu-

. ra deformada y de películas mediocres, a 
este pueblo, como habitado por guerre­
ros, sin cultura, duros, de un desierto en 
el que sólo había arena, sol y sed. Los ha­
bíamos conocido sólo por el jinete con tur­
bante blanco, que atraviesa el desierto en 
pos de la aventura guerrera' o amorosa! 

Nunca supimos de sus inquietudes, nun­
ca nos contaron jamás de sus anhelos de 
libertad. pe su cultura, tuvimos que ir a 
las bibliotecas, horadar, pedir, consultar, 
para saber algo. 

Ahora, el Medio Oriente, a través de 
estos actos, le dice a aquella juventud en­
venenada, que allí había un pueblo noble 
y digno, con cultura milenaria, que esta­
ba gimiendo bajo la opresión y que tam­
bién tenía un corazón claro y liviano que 
deseaba manifestarse en una expresión de 
libertad y de progreso. 

Nosotros, los chilenos, también por los 
acto~ de algunos identificamos a todos los 
que viniendo del Medio Oriente han alle­
gado al progreso de Chile su capacidad y 

su esfuerzo. Yo conozco a muchos hijos 
de árabes, algunos de los cuales fueron mis 
compañeros en las aulas. Los ubico aho­
ra incorporados a actividades progresis­
tas. Estoy orgulloso, por ejemplo, de la 
amistad de un Moisés Mussa, hijo de ára­
be, de familia de mi pueblo, pedagogo, que 
ha dado su vida a la cultura de Chile di­
rigiendo establecimientos educacionales, 
escribiendo textos de enseñanza. Y así, 
tantos otros. 

Por eso, cuando Egipto y los países ára­
bes levantan su voz hoy para decir que 
ellos inician una nueva etapa de su cultu­
ra y de su devenir histórico, nosotros, los 
que pertenecemos también a un país semi­
colonial y que acabamos por descubrir el 
verdadero espíritu \, de los países árabes, 
sentimos la necesidad de hacerles llegar 
nuestra simpatía, nuestra solidaridad y 
nuestra admiración por cuanto ellos hicit!­
ron en la trayectoria de la humanidad, 
por la cultura y por el arte en todas sus 
manifestaciones. 

Señor Presidente, puede que más de al­
gúien comente que una sesión especial en 
la Cámara de Diputados de Chile no pue­
de tener importancia cuando el mundo, 
las potencias más importantes, están dilu­
cidando este asunto muy lejos de nos­
otros. Yo pienso lo contrario. 

Es importante que un hombre, en algún 
camino de Chile, diga que comprende, 
acaricia y estimula la conducta de los paí­
ses árabes. 

La voz de este hombre puede que la oiga 
el alambre del telégrafo y la transmita a 
lugares lejanos. La solidaridad del cora­
zón de un hombre limpio para una empre­
sa como ésta, es buena y estimula. 

Si la Honorable Cámara de Diputados 
de Chile celebra una sesión especial para 
este objeto, y algunos oradores dicen que 
comprenden y solidarizan con la actitud 
de Egipto, esta actitud es buena y vivifi­
cante. Puede que el cable capte estos dis­
cursos y los transmita y entonces aquel 
pueblo árabe, vejado y explotado durante 
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siglos, sabrá que en un rincón de un con­
tinente hay un pueblo que también lo co­
noce, lo admira y lo quiere. 

Si en el día de mañana se levantan vo­
ces similares en Argentina, en Uruguayo 
en otros países, los gobernantes de Amé­
rica, señor Presidente, tendrán que pres­
tar oído a estas voces. 

En lo que respecta a Chile, es impor­
tante que demos a conocer nuestro punto 
de vista, porque esta patria, que es "asi­
lo contra la opresión", con sus azules océa-

. nos y blancos volcanes, donde se ha res­
pirado siempre el oxígeno de la democra­
cia, a veces tiene su traspiés. 

En efecto, señor Presidente, cuando se 
discutía en las Naciones Unidas el pro­
blema argelino, nuestros representantes 
no estuvieron a tono con nuestra tradición 
de libertad y democracia. 

De ahí que sea bueno que los encarga­
dos de relaciones exteriores de Chile, se­
pan que en este país hay voces y sectores 
que admiran y respaldan la conducta de 
Egipto y del Medio Oriente; que desean 
que los gobernantes chilenos no se limi­
ten sólo a concurrir a la oficina del señor 
Foster Dulles, a recibir el último boletín 
que_ el señor Dulles nos da para nuestro 
consumo, sin emitir siquiera una opinión, 
sino que desean, por el contrario, -que va­
yan allá y digan al Secretario del Depar­
tamento de Estado de Estados Unidos, que 
Chile piensa que la conducta de los países 
árabes está de acuerdo con la época de li­
bertad y dignidad que empieza a vivir la 
humanidad. P' 

Por último, quisiéramos hacer llegar a 
'los egipcios nuestros votos de solidaridad, 
y nuestra gratitud por cuanto de valedero 
aportaron elllos al conocimiento humano. 
Ojalá que su triunfo, sea la victoria del 
talento, la libertad y la paz. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Se­
ñor Presidente, j con cuánta razón mi Ho-

norable colega señor Baltazar Castro de­
cía j qué importante es pronunciarnos 
acerca del problema de la nacionalización 
del Canal de Suez! j Con c1,lánta razón ha 
puntualizado la necesidad de desvirtuar 
las voces escépticas de aquéllos que pien­
san que no debemos preocuparnos de una 
materia tan distante de los problemas. de 
los pueblos latinoamericanos! 

Señor Presidente, la lucha que da el pue­
blo egipcio en estos momentos, responde 
a un aliento de libertad que se está propa­
gando por el mundo entero. Ella consti­
tuye un paso más en el derrumbe del im­
perialismo monopolista. Es un paso más, 
Honorable Cámara, en la conquista del de­
recho inalienable de autodeterminación de 
los pueblos. Egipto, con valentía, ha expre­
sado esta voluntad y ha hecho uso de este 
derecho nacionalizando una compañía que 
estaba explotando lo que era suyo: su te­
rritorio, su población, sus energías y sus 
dquezas. 

Señor Presidente, en julio de este año 
el Gobierno de Egipto nacionaliza la Com­
pañía Universal del Canal de Suez, y se 
levanta una gran protesta, que es enca­
bezada por tres potencias del mundo, que 
hacen una grandiosa y grandielocuente 
declaración. Con ella se trata de demos­
trar que se han violado disposiciones fun­
damentales, que se han violado convenios, 
señor Presidente, convenios que habrían 
amarrado a Egipto a perpetuidad en rela­
ción con el usufructo y el derecho de uso 
de este canal. 

Señor Presidente, Egipto estaba some­
tido, también, por uno de estos contratos 
que los latinoamericanos conocemos tan 
profundamente, j por estos contratos de 
noventa y nueve años! j Noventa y nueve 
años de explotación tendría el Canal de 
Suez! Esta era la perspectiva. Llevaban 
ochenta y ocho años cuando el Gobierno 
de Egipto procedió a nacionalizar esta 
empresa. y vino la argumentación de. es­
tas grandes potencias reunidas, de que 
este canal y esta compañía servían inter­
nacionalmente altos intereses, al comer-
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cío y 8. la navegación mundiales, y que, 
por est.as razones, por ningún motivo po­
día ponérsele término a los contratos y a 
las amarras que el gobierno egipcio te­
nía con estas compañías. 

Señor Presidente, se ha argumentado, 
entonces, de que esta Compañía y el Ca­
nal tenía el carácter de internacional, y 
ie ha tratado de expresar que el territo­
rio en que estaba construído este canal 
no pertenece a Egipto, sino que es región 
internacionalizada, como también, todos 
los bienes y usos que de ese territorio 
hacía este organismo que ellos pretenden 
llamar internacional, como es la Compañía 
del Canal de Suez. 

i Cuán lejos se está de la realidad con 
estas argumentaciones! j Cómo se han que­
rido tergiversar las verdaderas estipula­
ciones de estos contratos existentes! 

La Compañía Universal del Canal de 
Suez eH una compañía con personalidad 
jurídica otorgada por el gobierno egipcio 
y, por lo tanto, es una compañía que es­
tá sujeta a todas las leyes egipcias y al 
Gobierno egipcio. En consecuencia, señor 
Presidente, el Gobierno egipcio puede, por 
razoneE fundadas, como lo ha hecho, po­
ner término a este contrato. 

Se ha argumentado, también, señor Pre­
aidente" que en esta Convención de 1888, 
llamada de Constantinopla, las grandes 
potencias habían establecido el carácter 
intern~cional del canal, y que éste carác­
ter int.~rnacional estaba destinado a ga­
rantizar la libertad de tránsito, lo que 
signific,aba, entonces, demostrar la inter­
naciona.lidad de este territorio y de este 
canal. 

Seño:r Presidente, esta Convención ha 
~tabléeido otro principio: el de que este 
canal, eomo dice textualmente esta Con­
vención, "permanecerá siempre abierto, 
tanto en tiempos de paz como en tiempos 
de guerra, para todos los barcos, sean co­
merciales o militares, sin ninguna discri­
minación" . 

Todos sabemos perfectamente bien la 
historia de la guerra pasada, la de la Se-

• a & 

gunda Guerra mundial, y cómo se l"ioló 
esta disposición de la Convención de Cons­
tantinopla. Sabemos cómo este canal sir­
vió para obstaculizar muchas veces la mo­
vilización y los derechos de muchos pue­
blos que, si bien es cierto estaban luchan­
do en conjunto en contra del nacismo, 
estaban también dando pasos fundamen­
tales para la defensa de sus derechos y 
de su libertad futura, que ellos estaban 
cimentando a través de este proceso de li­
beración de los pueblos. 

Señor Presidente, mal se puede, pues, 
argumentar en esta forma. 

Existen también antecedentes de lo que 
ha significado la construcción del canal 
para el pueblo y para el Gobierno egipcio, 
para los fondos y la riqueza del pueblo 
egipcio. Tengo en mis manos, un docu­
mento, que les habrá llegado también a 
los Honorable colegas, de la Legación de 
Egipto, en el que se revelan cifras que son 
francamente sorprendentes y que se debe­
rían acompañar constantemente a las no­
ticias infundiosas que se publican, día a 
ría, en la prensa diaria. 

Ya nos habló el Honorable colega señor 
Cisternas acerca de algunos de estos an­
tecedentes. 

Expresó, señor Presidente, cómo se 
pusieron a disposición de la CompafHa, 
gratuitamente, los medios de transporte, 
terrenos y minerales, para la construcción 
de este canal. Pero también, señor Presi­
dente, informó acerca de los fondos de que 
esta Compañía disponía: tenía sólo me­
dio millón de libras esterinas, en circuns­
tancias que el costo total del canal subió 
a 16 millones; el resto fue aportado por 
el Gobierno egipcio, a través del esfuer­
zo de su propio pueblo. 

Ya decía el Honorable colega, ieñor 
Baltazar Castro, que más de 'cien mil 
egipcios perecieron aplastados en los tra­
bajos del canal. Pues bien, costó vidas 
egipcias esta construcción. Pero no iólo 
eso, señor Presidente; hay detalles que 
son realmente sorprendentes en estos an­
tecedentes. 
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La Compañía, para modificar los con­
tratos de trabajo que los obreros tenían 
y que los cometían sencillamente a un tra­
to de esclavitud,' cobró una indemnización 
por la suma de 38 millones de francos oro. 
Posteriormente, recibió, por los terrenos 
que le había cedido gratuitamente el Go­
bierno de Egipto -y cuya devolución exi­
gía este Gobierno, la suma de 16 millones 
de francos. oro. 

Señor Presidente, después de la ex­
posición de estos antecedentes, que demues 
tran claramente cuál ha sido la actitud dr 
esta Compañía hacia el Gobierno y el pue­
blo de Egipto, queda en claro·a quien asis­
te el derecho de reclamar, al cabo de 88 
años, la pertenencia, el dominio y el usu­
fructo de este canal, que está hecho con 
sangre, con esfuerzo, con dinero y con la 
riqueza natural de Egipto. 

El CASO de la Compañía del Canal de 
Suez se parece mucho al Aue ya conoce­
mos de otras compañía sim!lares. Sabemos 
bien, señor Presidente, lo que significan 
las activ,idades de la Compañía Anacon­
da Copper Mining y de la United Fruit 
Company en Latinoamérica. Quisiera ci­
tar algunos antecedentes que se relacionan 
con esta última Compañía. 

Ninguno de los colegas olvidará, segura­
mente, lo que significó la guerra civil de 
Guatemala y la destrucción de una orga­
nización democrática popular en Latino­
américa, planeada traidoramente por es­
ta Compañía, que se llama la United Fruit 
Company. 

Quisiera citar un libro que es bastante 
interesante, porque fue escrito, por en­
cargo del Departamento de Estado, por 
un señor Daniel James, libro que tiene co­
mo título original en ,inglés: "Red design 
in America". 

Esta obra la obtuve directamente de la 
Embajada de Estados Unidos en Brasil. 
Atravesé un día sus puertas, porque me 
dijeron que allí obsequiaban este libro y 
tenía interés en saber qué decía el De­
partamento de Estado acerca de este "Plan 

Vermelho", el "Plan Rojo para las Amé­
ricas" . 

Pues bien, recibí esta obra como obse­
quio de la Embajada norteamericana. 
Hojeándola, me encontré con anteceden­
tes que son pasmosos, podría dar a co­
nocer muchos de ellos, pero en esta' opor­
tunidad sólo quiero referirme a uno, que 
tal vez sea el que caracterice mejor el 
pensamiento, la opinión, con que ciertos 
periodistas o escritores a sueldo expresan 
las ideas del Departamento de Estado. Di­
ce este periodista refiriéndose a lo que 
significó a Estados Unidos la inversión 
hecha en la guerra civil de Guatemala en 
comparación con lo que este país da en 
préstamo a las naciones latinoamericanas: 

"El señor Senador James propone un 
aumento de 10.000.000 de dólares para 
destinarlo a la ayuda técnica de América 
Latina,pero infelizmente (desgraciada­
mente) el Senador no ha hecho completa 
la cosa, toda vez que su propueta signifi­
caría apenas unos 500.000 dólares para 
cada nación latinoamericana. Todavía ese 
to que es una nimiedad fue reducillo por 
el Congreso. Sin embargo, si se calcula 
lo que costó la revolución de Castillo Ar­
mas en Guatemala, por pequeña que fue, 
llegaremos a la conclusión de que importó 
el duplo o el décuplo de los 500.000 dó­
lares" . 

Señor Presidente, los países que se reú­
nen actualmente en Londres para resolver 
el problema del Canal de Suez, están re­
presentados por el señor Fóster Dulles; 
-defensor de la United Fruit Company 
en Guatemala que confies~ el costo en 
dólares de su campaña;- por person&­
ros del Gobierno inglés, que está arrasan­
do y destruyendo al pueblo chiprota, que 
lucha por su libertad y su independencia; 
y, además, por personeros del Gobierno 
francés, que destruye al pueblo de Argelia. 

Ellos, señor Presidente, se reúnen y 
elaboran declaraciones contra el Gobier­
no de Egipto. Ellos,que tanto hablan del 
Plan Rojo para América Latina. tal VEl'L 
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manchan con sus rojas manos l~s decla­
raciones y los acuerdos con que tratan de 
impedir que Egipto asegure definitiva­
mente el derecho que le asiste a usufruc­
tuar de su riqueza, de sus medios y de 
la obra construída con sus propias ma­
nos. 

Señor Presidente, efectivamente, el pa­
so que ha dado Egipto, es una lucha por 
la independencia de su economía y de su 
destino político. 

ISabemos lo que la determinación de 
Egipto significa: un peligro para la esta­
bilidad o la destrucción del imperialismo. 
Ya Fóster Dulles declaró hace algunos 
días que el territorio de Panamá, donde 
está el canal, no era territorio paname­
ño: que era norteamericano y que podía, 
sobradamente, protegerlo, defenderlo y 
mantenerlo. 

Se preparan no para responde a un 
plan; se preparan con un plan para res­
ponder a las justas aspiraciones de ca­
da uno de los pueblos del mundo, a re­
conquistar lo que les arrebataron. 

En Panamá se han levantado poderosas 
voces de protesta de todos los sectores 
ante la ofensa que significa el desconoci­
miento del derecho sobre su propio terri­
torio que asiste a la República de Pana­
má. 

i Claro que es dura la decisión del Go­
bierno de Egipto, porque sienta preceden­
tes que son peligrosos para la estabilidad 
de los imperialismos! ¡Esto carcome los 
imperialismos! Ya están desesperados los 
representantes de Inglaterra, Franciá y 
Estados Unidos, porque ven cómo los pue­
blo~ destruyen sus plantamientos. 

No se lucha sólo en defensa de la na­
cionalización de un canal por un país li­
bre que tiene derecho a. decretarla; de las 
minas situadas en determinado territorio 
o del derecho de expkiar sus riquezas; se 
defiende el derecho a la libertad política 
de los pueblos, que es conculcada; se de­
fiende el derecho de poder decidir por sí 
mismos la orientación que se le quiere 
dar a su economía. 

En nuestro país, como en Perú y Argen­
tina, se ha estado poniendo en práctica 
una planificación económica. Lo mismo 
oscurre en otras naciones de este conti­
nente en los cuales se han estado ponien­
do en práctica planes similares, con di­
versos nombres, pero con el mismo obje­
tivo: el de asegurar, definitivamente, la 
hegemonía económica, industrial y comer­
cial del imperialismo norteamericano. 

A Chile llegó una comisión extranjera 
que, como se ha demostrado hasta la sa­
ciedad, no tiene carácter técnico. Todos . 
reconocen que, dentro de la misma co­
misión ha habido discrepancias profun­
das, porque sus componentes no se ponían 
de acuerdo respecto del plan económico 
que· debía elabo~arse. Y esto no es ex­
traño, pues, como la propia comisión lo 
ha reconocido, entre sus miembros sólo 
uno es economista: Mr. Phillips Gloester. 
Pero este señor no se ha dedicado, pre­
cisamente, a trabajar en materias econó­
micas, sino que, aprovechando una mesa 
bien puesta en casa de un Honorable co­
lega, se ha preocupado, fundamentalmen­
te de desarrollar una acción política pa­
ra asegurar al Presidente de la Repúbli­
ca, una mayoría en el Parlamento que 
apruebe estos planes económicos. i Y re­
sulta, entonces, que el único economista 
que forma parte de esta comisión técnica 
vino al país a hacer política! 

Desearía saber cuáles son los planes 
concretos elaborados por esta comisión; 
desgraciadamente no hay quórum en la Sa­
la para pedirlos en nombre de la Honora­
ble Cámara. Personalmente no conozco 
ningún plan, ninguna exposición concreta 
acerca de nuestra economía; sé, sólo, de 
recomendaciones que el señor Herrera u 
otros de los tantos Ministros de Hacienda 
que han ocupado esa Caraera en la rota­
tiva ministerial de este Gobierno, tradu­
cen al lenguaje chileno. 

N o sabemos cuáles son estos planes; pe­
ro la máquina funciona, y lo hace redu­
ciendo la c3!pacidad adquisitiva de nues­
tro pueblo y beneficiando a empresas ex-
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tranjeras y a intereses que no son los na­
cionales. 

Contra todo esto estamos combatiendo. 
El paso dado por el pueblo de Egipto co­
rresponde a una lucha muy similar a la 
nuestra; él la está dando con éxito; nos­
otros tal vez tenemos mayores dificulta­
des para sostenerla. Pero ya podremos en 
alguna oportunidad proclamar un día na­
cional, una fiesta patria más, tal como lo 
hizo el pueblo egipcio, el día en que el úl­
timo soldado inglés abandonó su territo­
rio. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Valdés Solar, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Valdés Solar. 

El señor V ALDES SOLAR. - Señor 
Presidente, u>s parlamentarios chilenos 
no podíamos mantenernos ajenos e indi­
ferentes, en este momento crucial, ante 

!j 

la trascendental lucha de los pueblos por 
su libertad e independencia y contemplar, 
impasibles, cómo las fuerzas retrógra­
das del imperialismo se confabulaban con­
tra Egipto. 

Esta nación progresista se había atre­
vido a reivindicar derechos soberanos, 
nacionalizando el Canal de Suez, cons­
truído a través de su territorio a costa 
del esfuerzo y de la sangre de los hijos 
de esa histórica tierra. 

El 23 de julio de 1952, el General Nas­
ser derrumbaba a la corrompida monar­
quía de ascendencia faraónica y comen­
zaba ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable Diputado, ha llegado la hora. 

:Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 13 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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